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S U M A R IO  
Wmvte oB©!®!*

Mlelsfurto da Fê eoto:
Leyes modificando el trazado de las carreteras de B&lazote á Múnera por Lezusa (Albacete), y la que, partiendo de Pozo del Cacho, en la provincial de Alcoy á Bañeras, termine en la de Alcoy á Tecla.Otras referentes á concesiones de ferrocarriles.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Administración uns competencia promovida entre el Gobernador civil de Vizcaya y el Juez de primera instancia del distrito del Centro de Bilbao.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos de personal.Otro autorizando la compra, por gestión directa, de dos estufas de desinfección locomóviles y otras dos fijas, cor destino al Parque sanitario civil de esta Corte.Otro creando en Madrid, bajo la presidencia de S. M. la Reina‘Doña Victoria Eugenia, un Real Patronato central de Dispensarios é Instituciones antituberculosos.

Ministerio de Fomento:
Real decreto incluyendo en el plan de carreteras de la provincia de Orense, con el núm. 33, la del Puente de los Godos, en la del Estado de Ponferrada á Orense á Parada del Sil por Luintra.

Mtelsterla de Estado:
Real orden disponiendo que las Aduanas de los territorios españoles del Golfo de Guinea apliquen desde 1.° de Enero próximo á los artículos incluidos en las partidas señaladas con los números 5, 6 y 7 del nuevo Arancel, los derechos de importación correspondientes.

Mielsteric de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente promovido por losprestamistas de esta Corte solicitando se modifique el epígrafe 62 de la tarifa 2.a de industrial por el que tr ibutan.

&Mni8tración esotra!;
G b a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección general de los Registros.— Vacantes de Notarías.H acienda .— Dirección general del Tesoro publico.—Autorizando á los Sres. Bailly-Bailliére é Hijos para rifar en unión de la Lotería Nacional tres coches automóviles.
Dirección general de la Deuda y  Clases —Llamamientode psgos y entrega de los valores que se expresan.
Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales, procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Noviembre ú ltimo.
G o b eb n a o ió n . — Inspección general de Sanidad interior. — Disponiendo que la emisión de informes ó la ejecución de otros trabajos propios del Instituto de Sueroterapm de Alfonso XIII se verifiquen de Real orden ó cuando lo disponga la Inspección general.
Dirección general de Administración.— Hospital de la Princesa- Socorros distribuidos á los convalecientes dados de alta en este establecimiento.
F om ento.— Dirección general de Obras públicas.— Subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de Quintanas* de la Orden á Alcázar de San Juan.Rectificando el anuncio de subasta de las obras que falta construir en la carretera de Pravia á la Granja (Oviedo).Otorgando la concesión de aprovechamiento de aguas dei río Raquel (Zaragoza) á D. Guillermo Biec.Concediendo autorización á D. Francisco Perdomo para alumbrar aguas del barranco La Pocefca, en término de Teguise (Lanzarote).

previas!**!:
Oolegio de Corredores de Comercio de M adrid .—Anunciando haber renunciado D. Miguel Chapi el cargo de Corredor de este Colegio.
D istrito  univwsitario de Granada.—Clasificación y propuesta de los aspirantes á Escuelas de ninos y niñas anunciadas á concurso de traslado.D istrito  universitario de Zaragoza.—Propuestas formuladas por este Rectorado para proveer por concurso de traslado las Escuelas vacantes que se expresan.

AtiG8Í!3Í8tr&QÍÓtt BSOBlOlpal:
Ayuntamiento constitucional de Alm ería .—Subasta para el arriendo de les impuestos cedidos á este Ayuntamiento en sustitución del de consumo sobre los vinos comunes, suprimido por la ley de 3 de Agosto último. 
Ayuntamiento constitucional de M adrid .—Subastas de los solares sitos en la calle del Duque de Alba, de esta villa, números 4, 6 y S.

¿LgaBlBlsfraolés <§© Jg&tlslr 
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

&ziaoles y Mcíleüi :
Compañía Arrendataria de Tabacos.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de Oomercío.Compañía general de Minas y Sondeos.
Bolsa de M adrid .—Cotización ©fieiai Observatorio de M adrid.—Obssrvaeionss m eteorológlí^  
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológicas en España y el extranjero.IPaHrt® v&m 
Anuneios, santoral v espaetáetilQ'g.
Tribunal Supremo.—Pliegos 59 y 60 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo 
el Príncipe de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

■m w — ■ a— — w — waawaif

M ISTERIO DE FOMENTO

BEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se modifica el trazado de la carretera, 

ya incluida en el plan general de las del Estado, de Ba- 
lazote á Múnera por Lezusa, en la provincia de Albace
te, terminando en el Bonillo en vez de Múnera, y cam
biando, por consiguiente, su denominación, llamándose de Balazote al Bonillo por Lezusa.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Dioiembre de mil novecientos siete. YO EL REYEl Ministro de Foinento,
Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se modifica el trazado de la carretera 
de tercer orden, ya incluida en el plan general de las 
del Estado, que, partiendo de Pozo del Cacho, en la 
provincial de Alcoy á Bañeras, termine en la de Alcoy 
á Yecla, en forma que, partiendo de la Ermita de Polop, 
en la provincial de Bañeras, y pasando por la Aigüeta 
Amarga, junto á Ibi, y por Onil y Castalia, termine 
en Sax.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Dioiembre de mil 
novecientos siete.

YO EL REYEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión por noventa y nueve años, sin sub
vención del Estado, y con arreglo á la ley de 23 de No
viembre de 1877, de un ferrocarril de Calasparra, que, 
pasando por ios términos municipales de Jumüla y Ye
cla, termine en La Encina, con arreglo al proyecto pre
sentado en el Ministerio de Fomento, y suscrito por el 
Ingeniero D. Manuel Alonso, sin perjuicio de las modi
ficaciones qne estime oportuno introduoir dicho Minis
terio.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad, con 
derecho á la expropiación forzosa y á la ocupación de 
terrenos de dominio público y del Estado.

Art. 3.° La fianza que deposite el concesionario 
para responder de la construcción de la línea le será 
devuelta cuando justifique tener obras hechas por un 
valor equivalente á la tercera parte del importe de las 
comprendidas en la ooncesión.

Art. 4.° Disfrutará de la subvención de tarifas aran
celarias para material que se emplee en su construc
ción y explotación, con sujeción á las otorgadas á los 
de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

YO EL REYEl Ministro de Fomento,
Augusto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de Su Ma
jestad para otorgar la concesión de una prórroga de 
tres años para la construcción del ferrocarril de Ali
cante á Villajoyosa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Dioiembre de mil 
novecientos siete. YO EL REY ‘El Ministro de Fomento,
Ansnito González Besad».
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar por noventa y nueve años la concesión de un 
ferrocarril eléctrico subterráneo en la ciudad de Bar
celona y sus ensanches.

Art. 2.° Este ferrocarril, destinado al servicio de 
viajeros y mercancías, será de servicio particular y uso 
público, sin subvención del Estado, y con sujeción á la 
ley de 23 de Noviembre de 1877 y su Reglamento.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública este ferroca
rril, con derecho á la expropiación forzosa y al aprove
chamiento de los terrenos de dominio público.

Art. 4.° Las obras comenzarán á ejecutarse dentro 
del año de otorgarse la concesión, y lo serán con arre
glo al proyecto presentado en el Ministerio de Fomen
to, salvo las modificaciones que se introduzcan en el 
mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en sus todas partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de FomenU,

A u g u s t o  ® r © n z á l © 2 s  B e s a d a ,

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Vizcaya y el Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de Bilbao, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 30 de Agosto de 1906 se presentó ante 
el referido Juzgado, á nombre de D. José María Martí
nez de las Rivas, demanda documentada en juicio de
clarativo de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de 
Bilbao, en la que, después de consignar los hechos y 
fundamentos de derecho que creyó pertinentes, se ter
minaba con la súplica de que en su día dictase senten
cia el Juzgado, condenando á la citada Corporación 
municipal á que practicara en el colector general de sus 
aguas sucias y fecales, el cual forma parte de las obras 
de saneamiento ejecutadas con arreglo á la ley de 29 de 
Julio de 1894, las obras que fueran necesarias para 
evitar que las emanaciones fétidas que de aquél se des
prenden lleguen hasta la finca La Galea, sita en la an
teiglesia de Guacho, y de la propiedad del demandante, 
y á que indemnice á éste de los perjuicios que hasta 
ahora se le han ocasionado y que le ocasionen en lo su
cesivo las expresadas emanaciones, por hacer imposi
ble, ó por lo menos arriesgadísimo, el goce, disfrute y 
aprovechamiento de dicha propiedad, imponiendo, por 
último, las costas á la Corporación demandada:

Que admitida la extractada demanda y hallándose el 
juicio en período de prueba, el Gobernador, de acuer
do con el informe de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, en cuanto al extremo de la 
realización de las obras á que se interesaba, fuera con
denado el Ayuntamiento, y dejando expedita de juris
dicción de aquélla en cuanto al otro extremo de la in
demnización de perjuicios, fundándose al efecto: en 
que habiendo acudido el demandante con la misma pre
tensión deducida ante el Juzgado al Ayuntamiento de 
Bilbao, éste adoptó acuerdo denegándola, habiéndose 
alzado el interesado de dicha resolución ante el Gobier
no civil requirente; en que el saneamiento de la villa 
de Bilbao ó alcantarillado de sus aguas sucias, que des
emboca en La Galea, es una obra pública deolarada de 
utilidad pública por la ley antes citada de 29 de Julio 
de 1894, y aprobada por aquel Gobierno civil, de con
formidad con el art. 18 de la ley de Obras públicas de 
13 de Abril de 1877 y 93 del Reglamento de 6 de Julio 
siguiente; en que se trata de una obra que tiene que 
ejecutarse con arreglo á los planos aprobados por la 
Superioridad administrativa, y en la que no podían in
troducirse modificaciones ni adiciones de ninguna clase 
sin la nueva aprobación de dicha Superioridad; en que, 
con arreglo á los artículos 91 y 95 del Reglamento de 
Obras públicas, corresponde á la Administración la 
aprobación de los proyectos de obras municipales, se 
hallen comprendidos ó no en los planos de esta clase de 
cada Ayuntamiento, y en que, según el 101, las obras 
públicas de cargo de los Ayuntamientos serán inspec
cionadas por los empleados ó funcionarios facultativos 
del Estado:;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el extremo de la súplica de 
la demanda relativo á la ejecución de obras por parte 
del Ayuntamiento de Bilbao en el colector ya citado, 
implicaba la previa declaración de que dichas obras 
son necesarias, y á ellas tienen derecho el demandante 
para el completo goce, disfrute y aprovechamiento de 
la finca de su propiedad que á todo propietario conce 
de el art. 348 del Código civil, y siendo tales derechos 
anejos á la propiedad de carácter civil, era notorio que 
dicha declaración previa correspondía hacerla á la ju
risdicción ordinaria, y, por tanto, á ella corresponde el 
conocimiento de la demanda en que se solicita la ejecu
ción de las obras mencionadas; y que no tenían aplica
ción al presente caso los razonamientos invocados en el 
oficio de requerimiento, toda vez que en la demanda no 
se interesaba la ejecución de obras determinadas, y sólo 
cuando éstas se determinaran, y en período de ejecución 
de sentencia, es cuando la Administración vendría á te
ner la intervención que las leyes de carácter administra
tivo la reconocen:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Vista la ley de 29 de Julio de 1894, que en su artículo 
única dice: «Se declara de utilidad pública, para los efec
tos de la expropiación forzosa y ocupación de terrenos 
de dominio público, la obra destinada al saneamiento de 
la ría de Bilbao, desde la población al mar. Esta obra 
se ejecutará con arreglo al anteproyecto presentado en 
el Ministerio de Fomento, que comprende, además de 
la red general de desagüe de la villa, los colectores 
principales que arrancan de la misma y que terminan 
en el mar, al Este de la punta de La Galea, del Ayunta
miento de Guecho»:

Visto el art. 95 del Reglamento de Obras públicas de 
6 de Julio de 1877, con arreglo al que: «Cuando se tra
te de ejecutar una obra no comprendida en el plan de 
las de un Municipio, se formará ante todo su proyecto 
por el facultativo á quien el Ayuntamiento tenga por 
conveniente encargar este trabajo. Redactado el pro
yecto, se someterá á unadníormación¡pública, en la que 
serán oídos, en el plazo que al efecto se designe por el 
Ayuntamiento, todos los particulares que quieran re
clamar sobre la conveniencia de la ejecución de la obra. 
Practicada esta información, el Ayuntamiento la eleva
rá al Gobernador con su informe acerca de las reclama
ciones presentadas, y dicha Autoridad resolverá el ex
pediente después de oir previamente los dictámenes de 
la Diputación provincial é Ingeniero Jefe. Cuando la 
naturaleza de la obra lo requiera, deberá oir además á 
la Autoridad de Marina, á la militar, Junta provincial 
de Sanidad y Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, según los casos. Contra la declaración del Gober
nador podrá el Ayuntamiento recurrir en alzada al Mi
nistro de Fomento, quien, oida la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, decidirá sin ulterior re
curso >:

Visto el art. 105 de dicho Reglamento, el cual deter
mina: «Las obras públicas de cargo de ios Ayunta
mientos serán inspeccionadas por los empleados ó fun
cionarios facultativos del Estado, en términos análo
gos á lo que prescriben los artículos 69 y 70 del pre - 
sente Reglamento para las obras provinciales»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda deducida á nom
bre de D. José María Martínez Rivas contra el Ayunta
miento de la villa de Bilbao, en lo que se refiere al ex
tremo de que por dicha Corporación se realicen obras 
en la desembocadura del colector general de aguas su
cias y fecales de la población expresada, á fin do evitar 
que las emanaciones fétidas que de aquél se despren
den lleguen hasta la finca La Galea, de la propiedad 
del demandante.

2.° Que formando dicho colector parte de las obras 
de saneamiento de la repetida villa, declaradas de uti
lidad pública y aprobadas por la ley de 29 de Julio de 
1894 en los vistos citados, es de todo punto innegable el 
carácter esencialmente administrativo de las mismas y 
el de cualquiera otra modificación que al presente pu
diera intentarse, en relación con las ya practicadas, 
conforme á las disposiciones del Reglamento vigente 
de Obras públicas, también citado.

3.* Que en el período de ejecución de las primitivas 
obras pudo y debió el demandante, si así convenía á 
sus intereses de propietario, hacer valer sus pretensio
nes amparado de los preceptos, así legales como regla
mentarios, que regulan la materia cuestionada, y aho
ra en su caso, con sujeción á los mismos, medios tiene 
á su alcance para defenderlos ante las Autoridades del 
orden administrativo, pero nunca ante los Tribunales 
del fuero ordinario, notoriamente incompetentes para 
hacer declaraciones previas de todo punto ineficaces.

toda vez que sólo á la Administración corresponde de-* 
terminar la procedencia ó improcedencia, en armonía 
con los intereses generales y las disposiciones vigentes 
de las obras ó modificaciones en las ya ejecutadas que 
hayan de llevarse á cabo dentro del plan de saneamien
to de la villa de que se trata;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ántonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del 

Reglamento de 15 de Febrero de 1898, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del Cuerpo de Correos á D. Ma
nuel de Vicente y Tutor, en la vacante que produce la 
concesión de licencia ilimitada á D. Guillermo de Llera 
y Donaire.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juasi de 8a Cierva y P eñafiel.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 36 del Re
glamento de 15 de Febrero de 1898, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en conceder licencia para separarse del servi
cio por tiempo ilimitado, sin sueldo, al Jefe de Admi
nistración de cuarta clase del Cuerpo de Correos Don 
Guillermo de Llera y Donaire.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacién,

J rbu  de le  C ie r ra  y P e ñ e f ie l.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Gobernación y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de dos estufas de desinfección locomóviles, sistema 
P. Lequeux, y dos fijas de Geneste Herocher, de París, 
con destino al Parque Sanitario civil de esta Corte, por 
la cantidad de 34.589 pesetas, conforme S los presu
puestos presentados por la Sociedad Anglo-Ibérica, re
presentante de las dos casas constructoras.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan «&© Im Cierva y Peñafiel.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Al crear en Madrid, por decreto de 24 de 

Octubre de 1906, el Real Dispensario antituberculoso 
de «Victoria Eugenia», propúsose el Gobierno de V. M. 
dar palmaria prueba de su decidido propósito de in
tervenir activa y oficialmente en la universal campaña 
entablada en todas las Naciones cultas contra las en
fermedades manifiestamente evitables, y  especialmente 
contra la tuberculosis, que tantos estragos produce en 
nuestro país. Concede dicho Real decreto al Ministro 
de la Gobernación, como Presidente de la Comisión 
permanente contra la tuberculosis, decretada por Vues
tra Majestad en 6 de Febrero de 1906, la facultad dp 
dicthr disposiciones reglamentarias y  designar las ju n 
tas ó Comisiones que considere precisas para el buen 
régimen del Dispensario antituberculoso de «Victoria 
Eugenia»; pero como quiera que la beneficiosa campa
ña contra las enfermedades sociales va adquiriendo en 
España carta de naturaleza, siendo ya varias las insti
tuciones benéficas y los Dispensarios establecidos en 
diversas capitales, entiende el Ministro que suscribe 
que debe ampliarse la esfera de acción que señala el 
mencionado decreto, y que es necesario unificar los es
fuerzos y  las iniciativas desenvueltas con fines tan hu
manitarios y beneficiosos, poniendo todas las institu-j 
ciones antituberculosas y sus análogas bajo el protec
torado de egregias personas que, con sus Reales pres
tigios, protejan, defiendan y fomenten la bienheohora 
obra antituberculosa.

Con el expresado f in, y sin perjuicio de oumplir lo 
prevenido en el art. 3.° del citado Real decreto de 24 da 
Octubre de 1906 sobre medidas reglamentarias y nom-
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tiramientos de Juntas y Comisiones, el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Juan de la Cierva y Peñafiel.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con* 

formidad con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea en Madrid, bajo la Presidencia 

de S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, un Real Pa
tronato Central de Dispensarios é instituciones antitu
berculosas, que extenderá su acción tutelar á los diver
sos establecimientos de este género que existan en Es
paña y á los que en lo sucesivo se establezcan.

Art. 2.° La Real Junta de Damas protectora del Dis
pensario antituberculoso de Madrid, que preside Su 
Majestad la R e in a  Doña María Cristina, se encargará 
también, asesorada y unida ¿ los elementos que se con
sideren necesarios, de ejercer su Patronato y la alta 
inspección y tutula sobre los demás Dispensarios ó 
instituciones antituberculosas que en esta Corte se 
establezcan.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación, como Jefe 
Superior de la Sanidad é Higiene públicas, queda en
cargado del cumplimiento de este decreto y de dictar 
las disposiciones que crea precisas.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro déla Gobernación,

Juan de le  Cierva y Peñafiel.

MINISTERIO 0E FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provin

cia de Orense el expediente que previene el art. 29 de 
la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 32 del Re
glamento para su ejecución de 10 de Agosto del mismo 
año, con objeto de incluir en el plan de carreteras pro
vinciales de Orense la del Puente de los Godos, en la 
del Estado de Ponferrada á Orense á Parada del Sil por 
Luintra, y resultando que procede dicha inclusión, en 
opinión de la Dirección general de Obras públicas, con
forme con el dictamen del Consejo, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de deoreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Ancnato Gbonzález Beaaáa.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el plan de carreteras de 

la provincia de Orense, con el núm. 33, la del Puente 
de los Godos, en la del Estado de Ponferrada á Orense 
á Parada del Sil por Luintra.

Art. 2.° Existiendo un camino vecinal de Castadón 
á Luintra, este camino y la carretera mencionada for 
marán una sola y única vía provincial desde el punto 
común de enlace que forzosamente han de tener.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
Eli Ministro de Fomento,

Augusto fionzólei Besada.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Al implantarse el nuevo régimen arancelario para 

esas posesiones, que han sancionado las dos Reales ór
denes de este departamento, ambas de fecha 9 del mes 
actual, insertas en la G a c e ta  d e M ad rid  correspon
diente á los días 10 y 17 del mismo, la índole especial 
de la materia reglada y la conveniencia de armonizar 
en lo posible los intereses fiscales con los muy atendí- 
ürfes del comercio, obligó, más aún que>consejó, á de
jar un margen prudencial entre la promulgación de 
a quellas soberanas disposiciones y la fecha en que ha
bían de tener la efectividad indispensable á todo pre
cepto administrativo para hacerlas exigibles por las 
vías y  trámites que á la acción del Poder ejecutivo co
rresponden, señalándose al efecto el día 1.° de Abril 
jpróxirao venidero para que comenzara fi regir en esos ;

territorios africanos, adscritos á nuestra soberanía y 
dominación, la proyectada reforma arancelaria.

No dejó, sin embargo, de estimarse como de necesi
dad simultánea y urgente la publicación de ciertas 
medidas restrictivas que dificultasen la introducción 
en esa colonia de grandes remesas de líquidos alcohó
licos durante el lapso de tiempo señalado para la ob
servancia y aplicación de las nuevas tarifas, si no se 
quería que se frustraran, durante un período relativa
mente largo, los propósitos fiscales y humanitarios que 
de consuno las inspiraron, y, á tal fin, se entendió que 
era preciso establecer una excepción en punto á bebi
das espirituosas, requerida, aparte de otras razones 
que pudieran parecer interesadas, por apremios de un 
altruismo bien plausible hacia razas colocadas hasta 
ahora en situación de inferioridad evidente, que de
manda á las claras nuestra tutela, y que, si no fuera 
espontáneo, lo impondría el común sentir y pensar de 
todos los pueblos cultos y colonizadores.

A tales efectos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que á partir del día 1.° de Enero próxi
mo las Aduanas de esos territorios apliquen á los ar
tículos incluidos en las partidas señaladas con los nú
meros 5, 6 y 7 del nuevo Arancel los derechos de im
portación marcados en dicha tarifa, y que pone en vi
gor la primera de las soberanas disposiciones citadas, 
percibiéndose igualmente los recargos autorizados por 
la segunda, y dispensándose tan sólo el trato de la le
gislación aduanera, todavía vigente en estos momentos, 
á los líquidos de aquella naturaleza que, de manera fe
haciente, se justifique hubieren sido embarcados con 
destino á la colonia antes de la fecha indicada de 1.° de 
Enero del año venidero, atemperándose V. S. para el 
debido y puntual cumplimiento de estos preceptos á 
las siguientes reglas:

1.a Toáoslos cargamentos de bebidas alcohólicas 
que lleguen á esos territorios, y cuyos manifiestos de 
embarque acrediten su salida de los puertos de origen 
ó tránsito antes del 1.° de Enero de 1908, deberán ser 
admitidos por esas Aduanas bajo las condiciones y ré
gimen fiscal en la actualidad vigentes de esa colonia.

2.a Por el contrario, para aquellos que aparezcan 
embarcados después del 31 de Diciembre del año que 
finaliza, se exigirán ya los derechos y recargos que 
autorizan las Reales órdenes al principio mencionadas.

3.a Caso de que los consignatarios, dadas las cir
cunstancias de la regla anterior, no se allanasen al pago 
de las nuevas tarifas aduaneras y demás impuestos de 
ellas derivados, no se consentirá en manera alguna el 
desembarco de los alcoholes, reexpidiéndolos á los 
puertos de su procedencia por cuenta, cargo y riesgo 
de las personas que hubieren de recibirlos en la colo
nia, y sin perjuicio de que éstas utilicen los recursos 
legales de que se crean asistidas para reclamar el abo
no de tales gastos de los expedidores respectivos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes; advirtiéndole que se le participa, 
por cablegrama expedido en el día de hoy, el contenido 
de esta soberana disposición, á fin de facilitar en esas 
posesiones su más puntual cumplimiento, que deberá 
exigir con la mayor severidad, redoblando su vigilan
cia para evitar cualquier introducción fraudulenta que 
se intentara. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1907.

ALLENDESALAZAR
Sr. Gobernador general de los territorios españoles del

Golfo de Guinea.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente promovi
do por los prestamistas de esta Corte en solicitud de 
que se modifique el epígrafe 62 de la tarifa 2.a de in
dustrial por el que tributan, ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 1.° del corriente mes, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Comisión permanente de este 
Consejo ha examinado el expediente adjunto, instruido 
á instancia del Gremio de prestamistas de esta Corte 
en solicitud de que se modifiquen los conceptos fisca
les de la cuota que satisfacen, para que los industria
les de Madrid y Barcelona queden sometidos á la mis
ma tributación:

Resultando que la Dirección de Contribuciones, Im
puestos y Rentas cree que procede desestimar dicha 
instancia, y además propone que de la tarifa 2.a, epí
grafe 62, se suprima el párrafo 2.°, y que el núm. 5 de 
la misma tarifa se adicione con la siguiente disposi
ción: « Se comprende también en este epígrafe á los 
Habilitados ó Apoderados de clases que perciban sus

haberes del Estado, Provincia ó Municipio, que se de
diquen á anticipar pagas ó que presten dinero en cual
quier forma, aunque no se acredite que lo verifican 
con interés »:

Considerando que los reclamantes aspiran á que se 
identifiquen para Madrid y Barcelona las cuotas de 
los industriales del epígrafe 62, unificación que la Di
rección general combate, por estimar que en esta villa 
tiene la industria de prestamista mayor importancia y 
desarrollo y produce más lucrativos rendimientos que 
en la capital de Cataluña:

Considerando que el núm. 62 de la tarifa 2.a contie
ne tres conceptos distintos en otros tantos apartados, 
uno aplicable á los prestamistas propiamente dichos, 
otro á los Habilitados de Clases pasivas que anticipan 
pagas á los perceptores, y el tercero á los industriales 
que compran y venden alhajas, ropas, muebles y mer
caderías con pacto de retro utilizable durante determi
nado tiempo:

Considerando que, como observa acertadamente el 
Centro directivo, los conceptos 1.° y 3.° se refieren á 
operaciones análogas que se distinguen solamente en el 
nombre, y no en las consecuencias, puesto que tanto la 
pignoración como la venta á retro entrañan en realidad 
préstamos con garantía de cosas muebles, siquiera ven
gan titulándose generalmente en la actualidad estable
cimientos de compraventa mercantil los dedicados á 
dar dinero sobre ropas, alhajas y otros efectos: 

Considerando que el epígrafe núm. 5 de dicha tarifa 
impone á los agentes de préstamos cuotas iguales á las 
establecidas para los prestamistas en el núm. 62, y, por 
lo tanto, no hay inconveniente alguno en hacer exten
sivo el señalado con el núm. 5 á los Habilitados de Cla
ses pasivas que se dedican á hacer préstamos, con lo 
cual no se altera la cuantía de la tributación á que es
tán obligados, y en cambio se uniforman las aplicacio
nes de la exacción fiscal; y 

Considerando que el Gobierno puede acordar esta 
leve reforma en uso de la autorización que le está otor
gada por la ley de 18 de Junio de 1885, y - que se halla 
reproducida en el art. 15 del Reglamento de la contri
bución industrial;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que puede V. E. servirse resolver de completa 
conformidad con la propuesta de la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros civil 
d e  l a  propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Sevilla se halla va • 
cante la Notaría de Sevilla, por fallecimiento de D. Joaquín 
de Reyna y Altolaguirre. distrito notarial del mismo nom 
bre, la cual se ha de proveer como comprendida, en el tur 
no 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 
de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 27 de Diciembre de 1907.=:Ei Director general, 
Carlos González Rothvoss.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 
vacante la Notaría de Madrid, por fallecimiento de D. José 
Miguel Rubias, distrito notarial del mismo nombre, la cual 
se ha de proveer como comprendida en el turno 3.® de los 
establecidos en el art. 3.® del Real decreto de 22 de Enero 
de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5 .°  
del referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.=E1 Director general, 
Carlos González Rothvoss.

En los territorios de los Colegios notariales de la Coruña y  
Sevilla se hallan vacantes las Notarías de Túy (por defun
ción de D José Maneiro) y Puente Genil (por defunción d® 
D José Pérez de Siles), distritos notariales de Túy y Aguilar, 
respectivamente.

Asimismo, en el territorio del Colegio notarial de Valen
cia se halla vacante la Notaría de Carcagente. distrito de 
Alcira, por jubilación de D. José Sáiz Marcos, con la obliga
ción en quien la obtenga de satisfacer á dicho Notario jubi
lado la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales, pagada por 
mensualidades vencidas.

Y  debiendo proverse las dos primeras vacantes en el tur
no 1.° de los establecidos en el art. 3.° del R «»¡ d e c r e t o  d e  
22 de Enero de 1906, y la última en el de oposición, sin con - 
sumir turno, se anuncian, con arreglo al art. 2.° Del í d« 
creto de 26 de Octubre anterior, para los Aspirantes al Nota-
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'ritsdo. de segunda categoría, á quienes no haya correspondí* do Notaría por falta de vacantes, ó por haberse adjudicado á otro» «le mejor derecho las que solicitaron en Ja provisión e x ‘¡Imaria dispuesta p‘ r el Real decreto de 8 de Agosto ú tamo. fin ose que presenten sus solicitudes en es’a Dirección g -noral dentro del improrrogable plazo de veinte dias 
na.Ui--i\.fc>, a uom&r «i siguiente al de la publicación deesta convocatoria en la Gacbta.Madrid 27 de Diciembre de 1907,=K l Director general, Garlos González lUthvo.-s.

MINISTERIO  DE HACIENDA 
S&B reve ló ** g©sker¡»I d e l T e s o r o  piífoBI©** 

y ®3“d e a a a « l« w  g©8»a>r*I <1© p ag o*»  d^fi E s t a d o .
Por  a de este Cendro directivo, facha de hoy, se au 

to r iza  á los iSres. BaBly Bailliére e Hijos, vecinos de esta 
Corte, psira rifar, con carácter particular y en unión de la Lotería Ne-cional, t res  coches automóviles, marca The Olds 
mobile; que.lando obligados los interesados á satisfacer á la Haci«-iida el impuesto del 25 por 100 que previene el art. 5 0 dei Decreto-ley de 20 de Abril de i875. «1 del Timbre á que se 
refiero el 202 del de 1.° de Enero de 1906, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto deeerminan las di posiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid 21 de Diciembre de 1907.—E1 Director general, J. R. de Oya.

ttMrtMwfáa jg«s&<»r9&fl d© 8» Aerada y C5S®#©o
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreríade Ja misma, establecida en la calle de Atocha, núin. 15, se veiiñquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, les pagos que á co»t,h¿ unción se expresan, y que te entreguen los valores sigui**nt*s:

Día 2 de Enero de 1908.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por lea Minia*# dos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 'Tiaaes pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 24.150.

Día 3
Pago de créditos de Ultramar; factura* corrientes hasta al núm. 24.150.Idem de carpetas de con versión de títulos de la Deuda axterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y  Real decreto de 17 de Mayo y 9 4o Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectiva» hojas de cupones, con arreglo k xa Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Dea- im  coloniales y amortízable al 4 por 100, con arreglo á 1* Ley de 21 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.238.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda leí 4 por 100 Interior, hasta el núm. 9.662ídem de carpetas provisionales da la Deuda, amortizabte ú  5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí

tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta ni núm. 11.113.Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Juliode 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm. 8.662.Entrega de intuios del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las «misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y corrientes hasta el núm. 13.760.
Día 4.Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el nxím. 24 150.Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y corrientes.Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100¡ ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 27 de Diciembre de 1907. =  El Director general, P. O., Carlos Yergara.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Noviembre último, que se publica 
en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.* de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T m e o  .

B U Q U E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO
de

procedencia.

PUERTO
de

destino.

FECHA
do

la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
d e c la r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSER V ACIONES

Clase. NOMBRE Tone
laje.

Vapor. . .Idem ___Idem ___Idem . . . .Idem ___ídem ___Idem ___Idem . . . .Idem ___Idem ___Idem___Idem. . . .  Idem.......

M. Gall&rt............................................... 2.0121.6091.7161.3141.3691.8841.5041.6181.5311.6187751.0091.1141.068

18 M a r z o ... .  7 Septbre.. 14 ídem..
Buenos Aires Thtjedosirf... Berdiansk. .Idem ...........Taganrog... Kerfcch........

Barcelona... Idem ........... 20 Abril . . . .  20 Septbre..27 ídem.......1 Octubre.. 4 ídem.......

4731.1631.1821.2061.2161.2451.3279439503501061.057814769

50.344450.000 980.500100.000 • 681.055300.000530.000 2.401.488 1.309.800 1.410.00051.77020.00020.000194.000

50.055450.000 880.500100.000 681.055300.000530.000 2.401.488 1.309.800 1.410.00051.77019.80019.800194.000

50.055450.000995.53297.510686.997297.642534.2952.390.9481.326.4741.413.87751.80019.80019.800 188.733

En 763 sacos. A granel.

2>
£>>
>

Cavi.........................................................Menelaos................................................. Idem............Zeus.......................................................... 18 ídem....... Idem...........Vasilakis........................ ......................... 18 ídem....... Idem............F ilinis............................ ......................... 30 ídem.......20 Octubre.. 
10 ídem.......

Idem........ 11 ídem.......
2 Novbre ..6 ídem.......8 ídem.......31 Octubre.. 18 Novbre ..7 ídem.......27 Agosto... 16 ídem.......

Protens..................................................... Taganrog... Mariupol . . .  Taganrog... Mariupol . . .  Liverpool... Idem ...........

Idem...........Salento............................ ...................... Valencia----Idem ...........T arragona..Aviles.........Cádiz...........

Protens.................................. ................. 16 ídem.___10 ídem . . . .  Núm. 421... 26 Octubre.. 10 Agosto... 31 Julio.......

Salento .....................................................Cecilia. . .  .................................................Jacinta......... .............................. .María............... ........................................ Idem ........... Idem ...........Idem . . . . E len i............. .. ...................................... B raila ......... Huelva........
8.498.957 8.498.268 8.523.463

C E B A D A

V apor... Idem...... Cabo Oropes*......................................• •. 9091.024 28 Octubre.. 5 Novbre .. Marsella___Idem ........... Barcelona... Idem............ 29 Octubre.. 
6 Novbre .. 1.3171.341 62.0008.000 61.3807.920 61.3807.920CaboOrte^al.................... ............... .

70.000 69.300 69.300

C E iW E M O .- N o  hubo importación. 
M A I Z

Vapor. . .  Idem . . . .Idem ___Idem . . . .  Idera. . . .Idem___Idem .. . .ídem ___Idem . . . .  Idem .. . .

Brasileño.......................... ..................... 2.0272.7L8.726'7751.0091.009 1.309 1.107293351

31 Agosto...1 Octubre.. 26 ídem . . . .  6 Novbre .. 26 Octubre..26 ídem.......9 Novbre .. 16 ídem.......

Buenos AiresIdem............Marsella. . . .  Liverpool... Idem............

Barcelona...Idem ...........A licante., . .  Bilbao.........

22 Septbre.. 22 Octubre..1 Novbre .. 12 ídem.......2 ídem . . . .  31 Octubre..

1.2171.2944491.7097154684924991211.030

374.160296.000 8.040120.000 10.00015.00020.000 29.822 10.0004.750

374.160286.6407.960120.00010.00015.00020.000 29.822 10.0004.700

374.160374.5727.960118.2009.90015.00020.000 30.0009.900 4.700

»2>

»»
$2>>

P. de Satrustegui......... ................ .Aznalfarache.....................................Cecilia........... ........................................Jacinta .................................................... Vitíro............Jacinta ..................................................... Idem ........... b ............Coruña........S erra ......................................... .............. Idem........ Idem .. . . . . . 14 Novbre .. 20 ídem.......Tambre ........................ 8. . .................... Idem........... Idem...........Is leñ o ...................................... .............. 5 ídem....... Marsella----Casa Blanca. Palma.......... 7 ídem.......M Carrasco........................................... . 27 Octubre.. Cádiz.......... 29 Octubre..
887.772 878.282 864.392

M adrid 24 de Diciembre de 1907.—El Director general, José Valdés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
fisaspreaión general de ¿Sanidad interior.

A. los efecto* que interesa en su comunicación de 16 de No* viembre último, en la que, con motivo de un oficio que le fué dirigido por el Inspector de Sanidad, de esta provincia, remitiéndole restos cadavérico* de un res vacuna para que in- íormKse respecto á Ja existencia en e ios de manifestaciones tuberculosas, expone que, á su juicio, los servicios de esta oDse qu* necesiten los Inspectores provinciales no deben ser pedidos, ni menf's aún ordenados por ellos al Instituto, sino po** Ja Inspección general de Sanidsd, y consulta se Je indique h» procedente respecto al citado análisis ya practicado y be le oroene la norma ó pauta á que han de ajustarse las r e laciones oficiales del Instituto con lo> mencionados Inspectores.

Vistos asimismo el art. 4.° del Real decreto de 28 de Octu bre de 1899 y Jos 7.°, 33 y 43 de la Instrucción general át Sanidad:
Considerando que el Instituto de la digna Dirección de Y. E., según el Real decreto orgánico, depende del Ministro de la Gobernación, y está á las inmediatas órdenes de la Dirección general de Sanidad:
Considerando que las reformas introducidas en ese servicio, en cuanto al extremo consultado por Ja Instrucción general de Sanidad, no modifican en lo más mínimo las relaciones de dependencia y subordinación preestablecidas, limitan* dose. sólo á reemplazar la Junta administrativa del Instituyo con la Comisión permanente del Real Consejo, en colaboración con los Vocales de Ja dicha Junta y 1a, Autoridad inmediata del Director con la de la Inspección general de Sanidad interior, sin que por ninguno de sus artículos se coy, fu nú a la esfera de acción de los Inspectores provinciales con -a del Instituto nacional; y

Considerando, por lo expuesto, que sólo corresponde á esta Inspección y no á Ja provincial ordenar trabajos al Instituto de S aeroterapia, Vacunación y Bacteriología de Alfonso XIII, esta Inspección general se ha servido disponer, resolviendo Ja consulta practicada, que en lo sucesivo sólo podrá interesarse del Instituto referido la emisión de informes ó la ejecución da trabajos propios de su competencia, de Real orden ó cuando lo disponga esta Inspección general, á la  que deberán dirigirse los Inspectores de Sanidad, por conducto del Gobernador de la provincia respectiva, cuando lo estimen necesario.Lo que comunico á V. E. á los efectos expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 1907. El Inspector general, Eloy B ?j araño.=Sr. Director del Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de Alfonso XIII.
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H o sp ita l de la  P rin cesa .

Socorros distribuidos con qargo á ¡a testamentaría de la señora 
Doña Manuela Torregrosa y  Sáez á los convalecientes dados de 
alta en este Establecimiento en las fechas que se expresan.

FECHAS N O M B R E S  Pesetas.

1.° Dic. 907 Ramón Rivero Blanco.....................  10
Idem . . .  Juliana Loba G arcía ................ 10
Idem. . .  Pablo Cabrero Martín  ............ 10
Idem ................. Gas para Ontañón del C a ra . ............  10
Id em .. . ............Basilia Alonso Montaña.....................  10
2 ídem id  Timoteo Buendía Buendía...............  10
3 ídem id  Josefa Cerrillo Escobar...................  10
Idem ................. Juan Cantador Alamillo.................... 10
Idem ..................Juan Ildefonso G arcía ........................ 10
4 ídem i d  Matea Sánchez M artín.....................  10
Idem ................. Tomasa Ortín Beilo.............................  10
Idem ..................Eusebia Garmílla Ruiz.......................  10
Idem ................. Felipa Irucitola Sebastián.................  10
5 ídem id Juliana Gómez Domínguez.............. 10
6 ídem id Francisco Alcázar Erueso...............  10
Idem ................. Mamerto García P-antoja. ............  10
Idem ................. Emilio Velasco Castillo.................   10
Idem.................. Pedro Arélalo Meléndez   10
7 ídem id Aniceto San Segando Benito  10
Idem.    Micaela Sanz Sancho.......................  10
Idem.................. Lucila Ferraz Jiménez    — . 10
Idem.................. Isaac Bajo Rivero  ........................ 10
Id em . ..............Julián Rodríguez del R ío ..................  10
8 ídem id  Lucia Díaz La H e ra .........................  10
Idem.................. Encarnación Lambea Mazario  10
Idem ................. Antonia Sáez Menor.................   10
Idem   Francisco Navarro B elda................ 10
Idem ..................María Martin Sanguino..................  10
Idem . . . . . . . . . .  Norberto Muñoz Cantero ................ 10
9 ídem id. . . . . .  Dolores García P rados.  ...........   10
Idem.................. Francisco de la Higuera Hernández 10
Idem .................. Narciso López Demiño ................  10
Idem.............. .. . Juan Sáez G allego.    ...........   10
Idem ..................Cirilo Pajares Escudero...................... 10
Idem    Vicente Poza Gómez   .................... 10
10 ídem id María Carrasco Bonacho ____ 10
Idem ..................Vicente Yepes González.....................  10
Idem.   Antonio Car mona G arcía ................ 10
11 ídem id  Eusebio Matí Bezuita.................  10
Idem................ . María López Escudero...................... 10
I d e m . . . . . . . .* . . Enrique Mira M a r t ín e z . . . . ,    10
12 ídem id  Francisco García B aena.................. 10
Idem ................. Bernabé Cerrada y Muñoz...............  10
Id em . ..............Victoriano Alvaro Pascual................ 10
Idem ..................José Arrojo Mazabela  ................  10
Idem.................. María Herrero P érez.. . . . . . .  ..........  10
Idem.................. Concepción Canalejo Rojas................ 10
Idem..................  Antonio Molina Carvajal.................  10
Idem ..................Pedro Borj a Jiménez...........................  10
Idem.................. Custodia Minaya G arc ía ....................  10
Id e m ... . ...........  Esteban Torres Aparicio.................  10
13 ídem id ........ Juan Moreno Martínez.......................  10
Idem...................Lucio de Luz V erdugo...................   10
Idem...................Francisco Nieto Castillo   ................ 10
Idem   Eulogia Cabrera C añé.....................  10
Idem ..................Romana Ortiz Jerónim o     10
ídem ..................Catalino Manzano Pozas....................  10
Idem   Trinidad Rubio F ranco...............   10
14 ídem id  Pedro de la Vieja Zazo.....................  10
Idem.................. Elvira Escudero A rm esto.................. 10
Idem...................Faustino López González   10
Id em ............... Agustín Pinzuelo Zapater................ 10
Idem   José Regó Toral.................  10
Idem ............... • Juan Súñer Pérez.............................  10
Idem .,    Gaspar Montoro de A rco.................. 10
Idem................... José Cruz Rodríguez.   ...................  10
Idem ..................José Piñal G arc ía ...............................  10
Idem ..................Carmen Aguirre Yayo........................ 10
Idem ..................Jesús Tévar Ruiz.................................  10
Idem ..................Lucas San José V illa r   10
Idem ..................Cipriano Hernández López................  10
Idem ..................María Rodríguez O livares.. ............  10
Idem ..................Joaquina Montaner Maestre    10
Idem ..................Manuela López..................................   10
Idem ..................Manuel Gómez Navarro...................... 10
Idem   Juan Cruz SáDz R u ed a  4  10
I dem. . . . . . . . . .  Araceli Zurita H idalgo.................. .  10
15 ídem id Marcelina García Suárez.................. 10
Idem ................ Margarita Hidalgo A lverdi. ..........  10
Idem ..................Maria Matesanz M atesanz    10
Idem ................. Carlota Vivanco Noguera..................  10
Idem ..................Miguel Berrueco A ngulo.................... 10
Idem ................. Valentín Alvaro Benito...................  10
Idem    Victoriano Carrascal C asín   10
Idem.  ............ Juan Domínguez Santam aría  10
Idem ..................Petronila Antón Pérez........................ 10
Idem ..................Constantina Lago Méndez.................. 10
Idem. . . . . . . . . .  María Castro Palm eiro .................... 10
Idem ................. Mariano Palomar Fresno.................... 10
Idem ..................María Ramos y Pedrósa.....................  10
Idem ..................Félix Sotillo Ramos...........................  10

Total...................................  910

Importa esta relación la cantidad de novecientas diez 
pesetas.

Madrid 16 de Diciembre de 1907.=Sor Francisca S a ra .=  
Juan M. Mariani.—Antonio Hidalgo.

mmm di miiito

Dirección general de Obras públieas.

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 

de 1895, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 29 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro- 
zo 1.° de la carretera de Quintanar de la Orden á Alcázar de 
San Juan, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contra
ta  es de 77.559f47 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Toledo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
24 de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 3.900 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Modelo de preposición.
i  D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Diciembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Quintanar de la Orden á Alcázar de San 
Juan, provincia de Toledo, se compromete á tom ar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de lai 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2457

En el anuncio publicado en la G a c e t a  de  M a d r i d  el 22 de 
Diciembre actual para la subasta de las obras que faltan 
construir en la carretera de Pravia á la Granja, provincia de 
Oviedo, se dice: se ha de celebrar dicha subasta el día 29 de 
Enero próximo, en vez del día 22 del citado mes de Enero,en 
el cual y en Ja forma anunciada se ha de verificar la apertu
ra  de pliegos.

Madrid 27 de Diciembre de 1907. =  El Director general, 
R. Andrade.

Aguas.
Visto el expediente incoado ¿ instancia de D. Guillermo 

Biec, Presidente del Sindicato de riegos de Sádava, solici
tando autorización para derivar 9.440 litros de agua del río 
Riquel y barranco de Busal con destino á la alimentación 
del pantano de Val de la Fuen:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á la Instrucción de 14 de Junio de 1883, y se han presentado 
varios escritos de protesta en el período informativo:

Resultando que son favorables á la concesión los informes 
de todas las Corporaciones consultadas:

Considerando que la reclamación formulada por D. José 
Ponsá, en nombre de la  Sociedad Trabajo* hidráulicos y 
Vías de comunicación, por entender que la concesión que se 
solicita merma el caudal de aguas que necesita para alim en
ta r los canales de que es concesionaria, ó invocando los a r 
tículos 160 y 190 de la ley de Aguas, es infandada, por t r a 
tarse en el caso actual de un aprovechamiento (de asguas so
brantes de avenidas:

Considerando que los escritos de oposición de los vecinos 
y propietarios de Layana, el Ayuntamiento del mismo pue
blo y el suscrito por D. Mariano Gay son también infunda
dos, por quedar á salvo los intereses generales del pueblo en 
su abastecimiento y demás usos que hoy hace de las aguas 
que discurren por la acequia de Layana, toda vez que en 
nada se varía el actual aprovechamiento de los vecinos del 
referido pueblo, y por estar incluida la servidumbre de 
acueducto que se pide en el art. 77 de la ley y en la Real 
orden de 16 de Enero de 1884, quedando el apreciar los p e r
juicios que se originen á las fincas para la valoración del 
justiprecio del terreno ocupado, sin que tenga aplicación en 
este caso el art. 80 de la ley, por ser los peticionarios dueños 
de los terrenos en que ha de utilizarse el agua y por ser 
má* gravoso al Sindicato la apertura del canal por otros 
predios:

Considerando que las reclamaciones formuladas por varios 
vecinos de Egea de los Caballeros, fundadas todas ellas en 
el a rt. 179 de la ley, y en el disfrute del riego que hoy tienen 
las fincas de los reclamantes con las aguas sobrantes del río  
Riquel en las épocas que éstas discurren por el tramo l in 
dante con las fincas, son atendibles en parte; pero que no 
estando fijado por concesión alguna el caudal que aprove
chan para riegos, corresponde á la Administración, según 
el art. 204, fijado para el mejor aprovechamiento de las aguas 
torrenciales:

Considerando que la Jefatura de la División de Trabajos 
hidráulicos, en su informe, propone para la fijación de este 
caudal la cantidad de 225 litros por segundo para el riego de 
las 180 hectáreas que tienen de superficie las fincas de refe
rencia, calculando en un 25 por 100 las pérdidas por filtra
ción y evaporación entre el punto de caída al río y las tomas 
pertenecientes á los reclamantes, y proponiendo el estable
cimiento de un módulo en un punto contiguo al que se m ar
ca en los planos para la compuerta de limpia y desagüe in s
talada en el m uro de presa que barrea el cauce del barranco 
de Busal:

Considerando que con lo propuesto por dicha Jefatura 
quedan á salvo los derechos de los propietarios que firman 
los reclamaciones, y cabe al mismo tiempo que se aprove
chen debidamente las aguas torrenciales sobrantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar la con
sesión de 9.440 litros del río Raquel y barranco de Busal al 
Sindicato de riegos de Sádava, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, en todo aquello que no deba ser modificado para 
mmplimiento de las presentes condiciones.

2 a El umbral del vertedero, en el origen del canal que 
>e proyecta, tendrá la misma cota que el dintel de la boque- 
°a existente en la actualidad en la caseta para compuerta de 
a  acequia da Layana.

3.a Próximo á la compuerta proyectada en el muro de 
)resa del barranco se establecerá un módulo sistema Rivera 
i  otro análogo que pernüt* la, salida por él j  caída al ría da

un volumen de agua de 225 litros por segundo de tiempo. El 
concesionario queda obligado á presentar con oportunidad á 
la Jefatura á cuyo cargo corra la inspección de las obras el 
proyecto de detalle de dicho módulo, no pudiendo empezar á 
utilizar las aguas objeto de esta concesión hasta que dicho 
proyecto haya sido aprobado, establecido el módulo con su
jeción al mismo, y reconocido y encontrado aceptable por la 
mencionada Jefatura.

4.a El módulo se dispondrá de manera conveniente para 
que empiece á funcionar cuando el plano de agua en la ace
quia llegue á estar á 0m,01 por bajo del umbral del vertedero 
donde empieza el nuevo canal, y el gasto de 225 litros por 
segundo que alcance antes de que la altura de la lámina de 
agua sobre este vertedero sea de 0m,01.

5 a En los terrenos afectados por la servidumbre de acue
ducto, la faja sujeta á dicha servidumbre tendrá una anchu
ra que se fija provisionalmente en 18 metros.

6.a Si las aguas de avenidas excedieran en volumen al 
necesario para satisfacer todos los aprovechamientos que se 
consignan en este informe, aumentados con la cantidad pe
dida de 9.440 metros cúbicos por segundo, no por esto podrá 
el concesionario utilizar mayor cantidad de la que pide, es
tando obligado á dejar expedida la vuelta al río de la canti
dad restante.

7.a El plazo para dar comienzo á las obras será el de seis 
meses, á partir de la fecha en que la concesión se otorgue, 
y de un año, á contar del día en que sean comenzadas, el con
cedido para terminarlas.

8.a La Administración no garantiza al concesionario la 
existencia de las aguas sobrantes, cuya autorización ha soli
citado y se le concede, caso de que las haya disponibles.

9.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección de la 
Jefatura de la División de Trabajos hidráulicos del Ebro, á 
la que deberá dar aviso el conce»ionario de la fecha en que 
las principie y de aquella en que las termine.

Los gastos que dicha inspección origine serán de cargo del 
concesionario.

10. Se entiende esta Concesión salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

11. Antes de empezar las obras deberá depositar el con
cesionario, como garantía, el 3 por 100 del presupuesto de 
las que ocupen dominio público.

1 De Orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el ¿Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1907.~E1 Director general, R. JLndrade.£=Sr. Gobernador 
civil de Zaragoza.

Examinado el expediente incoado por D. Francisco Perdo
n o  Betancor, solicitando autorización para alum brar aguas 
en el cauce del barranco La Poceta, en término de Teguise 
(Lanzarote):

Resultando qu8 el expediente se ha tram itado con arreglo 
á las disposiciones vigentes, no presentándose reclamación 
alguna en el período de información pública, y siendo favo
rables á la concesión los informes oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a La concesión se entiende hecha, sin perjuicio de te r 
cero, dejando á salvo los derechos de propiedad p a rticu la r 
con sujeción á los preceptos de la vigente ley de Aguas y de
más disposiciones relativas á este asunto.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado que ha servido de base á la instrucción del expedien
te, y serán mspsccionadas por el Ingeniero Jefe de la provin
cia ó Ingeniero en quien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modiftcaciones^que, sin alterar lo esencial del 
proyecto, exijan Jas circunstancias que se presenten ai pro
ceder á su ejecución, y siendo de cuenta del concesionario 
los gastos de todas clases que esta inspección ocasione.

3.a En la ejecución de las obras se observarán los p rinci
pios de la buena construcción y todas las precauciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, bajo la responsabili
dad del concesionario. Los productos de las excavaciones y  
minados se depositarán en los puntos y con las condiciones 
que se prescriban para que no ocurran perturbaciones en e l 
régimen del cauce publico, n i perjuicio de los intereses p a r
ticulares.

4.a He dará principio á las obras dentro del plazo de seis 
meses, á contar de la fecha de la publicación de la concesión 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , y deberán quedar terminadas en e l  
de tres años, á contar de la misma fecha.

5.a Deberá el concesionario, antes de dar comienzo á los 
trabajos, adreditar ante el Ingeniero Jefe de la provincia ha^ 
ber completado la fianza ya prestada al formular petición 
hasta el importe del 2 por 100 del presupuesto de las obras* 
consignando la cantidad de 61 pesetas en la Caja general do 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe, ó Ingeniero 
en quien delegue, practicará un reconocimiento de las mis
mas, y si estuviesen bien ejecutadas y construidas con arre
glo á las bases de la concesión, se extenderá acta del mismo* 
que se rem itirá al Ministerio de Fomento para su aprobación* 
y obtenida ésta, tendrán lugar los efectos prevenidos en el 
párrafo 7.° de la regla 9.a de la Real orden de 5 de Junio de 
1883, y se ordenará la  devolución de la fianza al concesión* 
nario.

7.a Caducará esta concesión si se faltase por el concesio
nario á cualquiera de las condiciones con que se otorga, si
guiéndose, en tal caso, los trám ites y  efectos prevenidos p o r  
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe ó interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios 
guarde & Y, S. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1907. 
El Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil do 
Canarias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Colegio de Corredores de Comercio 

de Madrid.
Anuncio.

D. Miguel Chapí ha renunciado al cargo de Corredor do 
Comercio de este Colegio en el d ía  de hoy, lo que se pone en  
conocimiento del público por si alguna reclamación hubiese 
contra su fianza se efectúe dentro del plazo de seis meses, se
gún previene el a rt. 67 del Reglamento interino de Bolsas de 
Comercio y los artículos 98 y 496 del Código de Comercio, 

Madrid 24 de Diciembre de 1907. =E1 Secretario, Lorenzo 
Santam aríg .»Y .0 B.°=E1 Síndico Presidente, Adolfo A guí-
í i » .  ~ x - s & a  ■
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ESCUELAS SUELDO LEGAL TÍTULO
AÑOS DE SERVICIOS 

en propiedad 
en el Magisterio.
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Pesetas.

Que
se I# reconoce. 
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c

c
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¡D . Felipe Muñoz Fernández.. . .  
1 Rafael García González.. . . .
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0  pese 
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I Málaga (Auxiliaría)..
1 Idem.............................

1 1.375 1 
1 1.375 1

1 ,1
2 | Azuaga.................................. | 1.375 [ » 11 S uperior.... 1 15 1 :

1

1

i

D. Yictorio Julián A lg u a c i l  
Aramburo....................

|D. Antonio Castilla Medel........

D. Antonio Morcillo G a rc ía .. .. 
Eduardo Aguilera M artín...
José García López.................
Ramón Hernández Ordóñez. 
Francisco Arana Molina, .

Es Maestro rehabilitado por 
Secretario de la Junta de I 
conforme á las prescripcioi

¡Por presentar su documentac

E sc
Rociana...............................

Real orden 
jérida, en 
aes del art

íión despu< 

uelas ele] 
1.100

MAS

de 21 de 1 
el que fué 
. 46 del Re

H

3S de termi 

mentales < 
• »

«TRO REHABIL]

Enero de 1907, 
declarado cesa 
glamento de L
A SIDO e x c l u í

inado el plazo
de n iños, dot

Elemental...

[TADO

para E 
nte por 
4 de Sej
DO

reglam
;adas c 

33

scuelas 
Real 0 

ptiembr

entario 
on  1.1

6

de 1.6E 
rden de 
•e de 19<

de adn

OO pesi 
1

►0 pesetas, de cuyo suele 
126 de Julio de 1905. Es 
02, reproducido por el ]

Lisión.
etas.

Limera . . . . .  .

lo las desei 
ta petición 
Real decrel

1.100
1.100
1.100

»
1.100

mpeñó antes de pasar al cargo de 
l se tendrá en cuenta en su día, 
;o de 13 de Noviembre de 1903.

Canjáyar.................................. 1.100 > Superior.. . .  
Elemental...

33 1 19 Adra.. . .  , • •
Puebla de Cazalla .................. 1.100 > 32 7 5 Sierra Yflffua

>
o
4 Guarena. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuevas de San Marcos..........
1.100
1.100

»
>

Superior.. . .  
Idem ...........

26
26

9
8

20
19 AlbuñoL •. • ............

Adjudicadas ya las que solicita.

6 José Pagés Villoslada.. . . . . . Dílar..................................... . .
Benamargosa

825
1.100

1.100
$

Elemental;.. 
Superior.. . .  
Elemental...

25
22

5
%

24
1

12

Jaén (Auxiliaría). . . .  
%

IA00 7>
Adjudicadas ya las que solicita.J

s
9

Vicente Rodríguez V illa .. . .  
Sebastián García Jiménez...

Huelm a................................... 1.100 > 19 2 B ailen...................... 1.100
1.100

>
Castellar de Santisteban.. •. 1.100 > Idem .. . . . . . 18 2 10 B egíjar............ .... . .

10 Luis Povedano Roldán.. . . . . Puerto de Lumbreras........ .... 1.100 » Idem............ 5 7 28 T> Adjudicadas ya las que solicita.

1 D. Victorio Julián A lg u a c i l
MAESTROS REHABILITADOS

Es Maestro rehabilitado ñor Real orden de 21 de Enero de 1907. nam  Esonelae da 1 fíKn -npopi.o do onxrn onold0 las desen 
ta petición 
teal decreti 
orado el di
1 en cuenta 
de Noviem 
10 acompa: 
•oducido p(

825
825
825

ipeñó antes de pasar al cargo de 
1 se tendrá en cuenta en su día, 
p de 13 de Noviembre de 1903. 
a 30 del mismo, no obstante ha- 
, en su día, conforme á las pres- 
bre de 1903.
ña. Esta petición se tendrá pre- 
3r el Real decreto de 13 de No-

2

3

1 l
Q1

Tf

Manuel Pérez Gutiérrez........

Felipe Ruiz Rodilla*. •••*•••

D . Antonio Castilla Medel • • .. .  | 
aedan desiertas, por falta de aspi

Secretario de la Junta de L 
conforme á las prescripcioi 

Rehabilitado para Escuelas d 
cerse constar ya esta rehab 
eripciones del art. 46 del R 

Rehabilitado para Escuelas d 
sente en su día, conforme á 
viembre de 1903.

Por recibirse su documentad 
Irantes que las soliciten, las E

E s
Fuenlabrada

érida, en 
íes del art 
e 1.100 pe? 
ilitación e 
eglamento 
e 1.100 pes 
las presci

ón después 
scuelas de
cuelas ele

825

3I que fué i 
46 del Re* 

setas por E 
n su hoja < 
de 14 de £ 

etas por R 
•ipciones d

m
3 de termií 
Santisteba
^mentales

>

ieclarado cesa 
glamento de 14 
leal orden de 2( 
sertifleada el d 
Septiembre de 
eal orden de 31 
el art. 46 del B

i SIDO EXCLUÍ

lado el plazo 1 
in del Puerto,
\ de  n iños, de 
Elemental. ••

nte por
b de Sep 
5 de No1 
lía .20 d 
1902, t 
0 de A 
>eglanu

DO

•eglame
Arriat
)tadas

19

Real 0 
tiembri 
ñembri 
el prop 
•eprodu 
bril de 
mto de

¡ntario < 
e, El Bi
co n  82 

1

rden de
9 de 190 
b últim»
10 mes. 
cido po 
1884,c 
14 deS

de admi 
irgo y j

55 pese
21
17

J (/vuwnuo, VfcV» OU.VIAVI.
26 de Julio de 1905. Es 

>2. reproducido por el I  
d, recibida en este Rect 
Esta petición se tendrá 
r el Real decreto de 13 
uya copia autorizada n 
eptiembre de 1902, repr

Isión.
¿tntequera (Auxiliaría).
tas
Tablones ^Motril)19 Tnonnín TlTYlP,Tlfi7 TTfifiQA* . . . . Alcudia. .................... ............ 825 1 Superior..,.  

Idem............
12 10 Torre Cárdela . .

2 Miguel del Barco Mazón. . . .  
Pedro Calvo Rodríguez!.. . . .  
Feliciano Aranda Gómez •. • 
Francisco Bravo Millán •.. • 
Pedro Terrón Rodríguez.

D. Pedro Juan Priego Grande..

José María Serrano B arca.. .  
Sebastián Luque Moreno . . .  

aedan desiertas, por falta de aspi

leda desierta, por falta de aspira

Doña Eugenia Luque R o d r í - I
gu ez ................................I1

ueda desierta, por falta de aspira

Doña Clemencia L a rd ó n  Sán-
A Ti 07 *

Cutar . . . . . . . . . . . . . . i i . . i i . 825 > 9 3 28 Peñarrubia..................w
4 Auxiliaría de Manzanares... 825 > Idem............ 6 2 24 Los Boliches........ . 825
c Alcaucín • > 825 • » Idem • • • • • . . 5 10 7 Adjudicada ya la que solicita.í)
6
7

1

2
3

Q

Qi

’ i
Q

l

Montejaque 825 ; > Idem 4 8 27 Antas. . . .  . . . . 825
>

leal decrel 

aida y Anc

 ̂ 1.375 ]

1.100

1.100

1.100
1.100

»

Almachar

Por no haber ingresado por o 
cuya .disposición previene c 

Idem ¡id.
Por recibirse su documentad 
irantes que las soliciten, las E

E sc
ntes, la Auxiliaría de la grad

E sc

Ciudad Real............................ 1
ntes que la soliciten, otra Au

Esci

Mojácar ....................................

825

posición e: 
¿ue dicha .<

ón despuéi 
scuelas de

uelas sup
uada de Gi

uelas elei

1.375 | 
xiliaría de
uelas elei 

1.100

»
' HA1

n esta cate 
categoría 1

3 de termií 
Lanteira,
eriores  d< 
ranada.
mentales

> 1
1 las Escue. 

mentales <

s>

Idem.
X SIDO "EXCLUÍ]

goría, sino en 
10 les sirva pa:

lado el plazo r 
Carboneras, I

3 niñas, d ota

de niñas, dot

Normal.. .. .|  
Las de Málaga.
de niñas, d o t

Superior.. . .  
Elemental... 
Idem............

Idem.............

3
308

armón: 
ra conc

eglame 
Jleila d
das c o

;adas c 

5 |
adas c 

34

6

ía con 1 
urcar.

ntario < 
el Cam]
n 1.65< 

on  1.3

. 1
on  l . l i

9

21 

0 dispu

ie admi 
po, Beni
3 peset

75 pes< 

28 |

00 pes( 

5

>

esto en el art. 66 del £ 

sión.
arrabá, Canillas de Alb 
as.

3tas.

Málaga (Auxiliaría). .  | 

3tas.

A rria te ......................

Adjudicadas ya las que solicita • 

so de 13 de Noviembre de 1903,

lújar (Auxiliaría).

i

2
3
4

Ana González Casas........
Tomasa Lopera C aba.. . .  
Deogracias Alvarez Fer-

YVQTiHa7 .......

Cuevas de San Marcos..........
Guéjar Sierra..........................

Cazo r ía ......................... ..........

1.100
1.100

1.100

>
>

»

29
23

22

11
1

4

28

27

Jaén (Auxiliaría)___

Torredonjimeno........

Adjudicada ya la que solicita. 
»

5
6

1
2
3

Angela de la L luvia. . . . .  
Francisca Tarrida D íaz..

Doña Ni colasa Vargas Esteban.
Matilde Villa Díaz............
Francisca Rodríguez Ro

mero. ...................... . . . .

Chelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 Superior.. . .  
Elemental...

S SIDO EXCLUÍ

00 pesetas. 
Lado el plazo r<

iña. (Art. 41 d< 
uebla de D o n '

\de niñas, de

S uperior.,..
Idem ............

19 4 10 ’Marbella • ....................
Ubrique........ ..... ...............

Por no disfrutar ni haber disi 
Por recibirse su documentad

Por no llevar tres años en la

1.100

frutado su 
ón después

Escuela ai

>

HA]

eldo de 1:1 
3 de termií

xe desempe

9
DAS

sglamej

si Regí* 
Pabriqi

atadas

1 •

5

itario d

imento 
ie, Cam

co n  82 

1

26

le admi¡

de 14 d 
tbil, Toi

5 pesei 

18

sión,

e Septiembre de 1902.) 
rredelcampo, Beas de S

tas.

Otívar.................... .. .

Adjudicadas ya las que solicita.

Q
cín

1

uedan desiertas, por falta de aspi 
y Ronda (Auxiliaría).

Doña María Josefa Arriero S.

irantes que la soliciten, las Escuelas de 1 

E scuelas el<

JftVPTlA......................................1 825

Bhiéscar, P 

^mentales

egura, Dal

825
825
825

Tejero, lo

ias, Alhaurín de la Torre, Gau-

2 Eloísa Iguesón Suárez...
Unlnrioe _

Algamilas.......... .....................
AiiTiliaría de Chidana........

825 4 5 22 Carchelejo................
»

3

Q

Q
la C

825 > Idem 4 % 13 Trevéler. ____________
&

E scuelas de párvu los, dotadas co n  1.375 pesetas.
ueda desierta, por falta de aspirantes, la Escuela de párvulos de Guadix.

E scuelas de párvu los, dotadas co n  1.100 pesetas.
[ueda desierta, por falta de aspirantes, la Auxiliaría de la Escuela de párvulos de Linares, pues si dicha plaza la ha solicitado Doña Mercedes 
j a c e t a , equivocadamente, como Escuela, y  al saber dicha Profesora que era Auxiliaría, se ha apresurado á renunciar su derecho.

>

ha sido por haberse anunciado en

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento orgánico de primera enseñanza, á fin de que los concursantes que se crean perjudicados formulen las recla
maciones que estimen procedentes, en el preciso término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A l propio tiempo, y durante el expresado plazo de veinte días, deberán lo i concursantes propuestos manifestar si lo han sido también en otros Rectorados, y en caso afirmativo para 
•qué Escuelas. r * 

Granada 12 de Diciembre de 1907. =  El Rector, Eduardo G. Solá. P—758



Gaceta de Madrid.—Núm  362 28 Diciembre 1907__________________  1175

Distrito universitario de Zaragoza.
PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad a lo-dispuesto en el art. 44 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado para proveer- 
por concurso de traslado las Escuelas anunciadas en la Gaceta de Madrid correspondiente á los días 2 y 9 de Noviembre último y 4 del actual, á fin de que los Maestros que se crean per
judicados en su derecho presenten las reclamaciones que estimen oportunas en el tiempo y forma que dicho artículo previene; advirtiéndose que las referidas propuestas se han formulado 
conforme á las circunstancias de preferencia señaladas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

55

? !
ESCUELA QUE DESEMPEÑA

SUELDO LEGAL
mayor

disfrutado.

Pesetas.

TIEMPO DI IERTI010S
EN EL MAGISTERIO ESCUELA

SUELDO

: o 
*■

: o

NOMBRES Y  APELLIDOS
PUEBLO PROVINCIA Años. Mtses. Dias. PARA LA QUE SE LE PROPONE

Pesetas-

OBSERVACIONES

M aestros asiñrantes á laj3 Escuela!s dotaclas corL 1.375 pesetas anuales.

1
2
3

D. Jenaro Millán Castillón............ .
Sebastián Hernández Villacam pa.. 
Eugenio Gómez Rojas . . . . . . . . . . . .
Manuel Noguera del Pino................

Hospicio de Guadalajara.
Idem de León .................
Idem de Teruel ................

Guadalajara.
L eón . ..........
Teruel..........

1.375
1.375
1.375

29
28
26

8
3
7

27
17
25

Elemental de niños de Logroño

»

1.375
> »

4 R onda............ .................. Málaga........ 1.375 20 9 22 y >
5 José Rubio Díaz de Losada.. . . . . . . Motril Granada. . . . 1.375 9 9 3 » >
6 Rafael de Árizn Pérez............ .. La Algaba ........................ Sevilla. . .  •. 1.375 9 4 6 > >
7 Jncó Ramón Miró . . . . . . . . . . . . . . . . San Sadum i.................. Gerona........ 1.375 5 5 14 >

M aestros aspirantes á la s E scuela s dotad as coz1 1.10C> pesetas anuales*

1
2

T) Juan Ná#er Ju lve ..................... *. •. Bañólas.......... .. Gerona. . . . . 1.100 32 5 21 Elemental de niños de Tauste.. 1.100
Rabil Pérez Asensio Zaragoza

San Salvador del Yalle. •
Zaragoza.... 
Yizcaya « . . .  
Navarra.. .

1.100 27 8 2 Idem de Cintruénigo. . . . . . . . . .
Soria (Hospicio)

1.100
3 Indalecio Antón Castellano. . . . . . . 1.100 26 1 4 1.100
4 Pedro González Hernández.............. 1.100 22 8 19 * > y
5 Francisco Glaria Arreche......... .... Burguete. Idem. . . . . . . 1.100 5 8 18 y >

M aestros asjpirantes á I t is E scuelas dotad as ccm 825 ;pesetas anuales.

1
2

D Domingo Fernández González........ Puente la Reina. Navarra. . . . 825 32 7 23 Elemental de niños de Buñuel..
Idem de Muniesa.................... ...
Idem de Fuentes de Ebro..........

825 y
.Toriye Pérez A rnal. . . . . . . . . . . . . . . . Aliaga. ................ . Teruel 825 27 2 28 825 y

3 Antonio Yidal García ■■•••••••••. Alcalá de la Selva.......... Idem............. 825 25 10 12 825
>

y
4 Used........ ........................... Zaragoza. . .  

Idem. . . . « i .
825 25 7 17 > y

5 Gregorio Gil Barrios ........................
Tn»n Gil Garcés Encuita ................

Bulbuente................. •.. ■ 825 23 4 5 Elemental de niños de Almazán
y

825 y
6

7

San Leonardo Soria. •••••• 825 21 9 26 Solicita Ateca, que no est£ 
anunciada. %Benito Sánchez Isasia.......... . Torrico . Toledo.. •. •. 825 19 9 » - y

8 Juan José Dolz Asruilar. Calles................................ V alencia .... 825 18 4 14 Elemental de niños de Santa 
Eulalia. •. • 825

9 FpIít Rodríguez Palacios ............ ... Fustiñana................... . . Navarra. . . . 825 16 5 8 >
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

Pjunfrn Moreno VelascOi alai tBtia, Torrecilla de Cameros •. L ogroño.. . .
Madrid........
Huesca. . . . .

825 14 11 > Elemental de niños de Elizondo
Idem de Rubielos de Mora........

9

825
825Fmilin Ordnña Silvestre ................ El Escorial...................... 825 14 9 5

Miguel Onieva Simó
Al ai andró Yelilla F ranco .. • ..........

Ontiñena. .......................... 825 14 5 7
Bujaraloz .......................... Zaragoza. . .

Soria............
Zaragoza. . .  
T eruel... . . .
Zaragoza. . .  
Idem...........

825 14 2 6 9 vv
Francisco Martínez Martínez.. . . . .
Leopoldo Mercado Flores^................

Noviercas..........................
Castejón de Yaldejasa.. .
Linares............ ................

825
825

12
12

5
5

6
»

»
Elemental de A l l o r a • 825

y
>
y

825 12 4 29
Tomás dfl A rcocha O choa.. . Zaragoza. 825 12 4 25 Elemental de niños de Atea •..

Idem de A zanúy.............. .
Idem de La Alm olda. . .  • •, • .. x

825
825
825

Yicente Bestué Broto......... 825 11 11 12
Zr
%

Guillermo Moreno T ofé .. . . . . . . . . . Lumbreras...................... .. L o g ro ñ o .... 
Zaragoza. . .  
Teruel..........

825 11 5 8
sr

Juan Echeverría Esparza Almónacid de la Sierra.. 825 11 5 2 y
ir

José María LÓDez Herrero......... Balm onte..................■. •. 825 11 4 29 Elemental de niños de tJrrea 
de Gaén.............. ..

ir

825 y
2 2
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Domingo Sima villa Sagastibelza. .  
Higinio Zugasti Aram endia.. . . . . .

Arróniz*. . . . . . .  . . « . i . . . Navarra • • • • 825 10 2 4 Idem de L e s a c a * •••■• 825
v\Fábara........................... . Zaragoza. . .

Idem.............
825 10 1 18 9

Manuel Martínez Molina.................. Gelsa .................................. 825 * 9 6 16 y y

Faustino Casas Carasa.. . . . . . . . . . . Oyón. Alava •••••• 825 9 6 2 9 a
Tnsé Fermín Ardánaz A oiz*.. . . . . . Sumbilla. .......................... Navarra. . . . 825 9 2 6 y

y £

T.nrenT'O Rarea Tiinés Albelda.............................. Huesca. . . . . 825 5 11 14 y »

Danipl Vizmanos LÓD6Z. .................. Mediana.............................. Zaragoza •.. 
Castellón. •.

825 5 8 10 y %
Díoriqío Ríos Rubio a Zucaina. ................ . 825 5 6 17 y

tr

Aleio García Hernando.. . . . . . . . . . B u d ia ........................... Guadalajara. 
A licante.. . .

825 5 4 13 y
y
%

Murpelino Picó Sirvent. > • *............ Val verde............................ 825 4 10 15 y a y

T̂ pqiHftrin TjAnez "VeliCISL........ . *. . . Berriaitúa Yizcaya.. . . . 825 4 5 26 y
y

Paulino Saldan» Alonso « .......... . Sestao Idem............. 825 3 3 17 Elemental de niños de Aranaz. 825 &

MAESTROS EXCLIJÍDOS Y SUS CAIJSAS

T n  Tomás T«asián Tlónez .................. . Fréscano......................... Zaragoza . . .  
A lm ería .. . .

Por no IIavai* tres eñns An le ííltím* Rs/hiaIa . Gi*f Al JoT P aM . man4/i íla 11
9 Jesús López Gesada..........................

Francisco Alvarado Cambronero..
José Olivan Cam po..........................
Andrés Velasco Fernández.

Berja............................ . Idem id.
---V*** Mugiamouiu ug JLTfc UO UC L v \ ) 6 , )

Q Tobed.« . . . .......... .. Zaragoza . . .  
Teruel ...•••

Idem id.O
A Yillarluengo ................ .. Por no acompañar la hoja de servicios.

Por haber presentado su instancia fuera de plazo.

Sscuelas d otadas c o n  l.lO O  pesetas an uales.

5 Fuentidueña........ . Madrid. • • •.u

M aestras a:^pirantes á I

1 Doña Hisrinia Mi&uel Ale&re.a. . . ..».1í Aliorra ........................ >•»
J

Murcia •. • • .1 murcia [ 1.100 1
1 2 8 1

* 1
2 3 1

! Elemental de niñas de Mequi- 
nenza............ .............................

|Dona Higima auguei Alegre
1.100 I
1.100 IMaría del Pilar Santos........ ..... || Menasalvas Toledo. • • • > •] 1.100 1 22 i i 21 1! Tdívm d« Monzón___________ ' &

&

M aestras \aspirantes á E scuelas d otad as  co n  825 pesetas anuales.

1 Doña Carmen Yidal M orón........ . .  •.. Blesa. . . . .  ................ ...... Teruel.. .  •. • 825 28 10 1 Elemental de niñas de Torreci
lla de Alcañiz.

Jl
825

825
825
825
825
825
825%

2 María del Carmen González de 
Garay................*. •» ..••••••.*. Benasque............. .. Huesca........ 825 23

22
3 23

1
13

Idem de Berlan^a.

r

3 Manuela Santiveri de Piniés.. . .  
Carmen García Cans........ .. • ■.

Marsá............... .. Tarragona.. 
Soria. •..•••

825 9
9

Idem de Graus...........................
9

4 Arcos de M edinaceli. . . . 825 20 Idem de Zaidén........ •
5 Encarnación Oliver Escoríhuela Santolea Teruel.......... 825 19 8 5 Idem de La Codoñera •.. a. ■. •.

5
g Esperanza Herranz Martínez., .  

Julia Josefa Martínez Moreno.. .
Alcubierre •.. • .......... .. H uesca.. . . . 825 16 5 2 Idem de Illueca.................. ..

&

7 Madrid........................... ... Madrid. . . . . * 825 15 3 19 Idem de M orón............................
8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18

Encarnación Petrola Parejo.. . .
Carlota Benito M artín.. . . . . . . .
María Patrocinio Mendiri López

Luisa Sanz R odrigo....................

Letux................................ Zaragoza . .. 
Valladolid .. 
M urcia........

825
825
825

12
11
10

10
4
3

20
26
13

7

>
Rubí de Bracamonte.. . .  
Paretón.................. •••••* Elemental de niñas de Almona*

cid de la Sierra.................. ...
Idem de Encinacorva

w
»

9
9

Urrea de Ja lón ................ ! Zaragoza . . .  
Zamora.. . . .
Teruel..........
Navarra.. . .

825 9 6
825
825

825
825
»
%

9

Ramona Carbajosa Mancebo.. . .
Matilde Marqués Dónate...........
Fernanda R. Yiela Arburúa . . .

Yillamor de los Escuderos ! 
O l b a . . . . j . . . « . . . . . . . . . .
Carcastillo........ ........... .. '

825
825
825

8
5
5

9
9
8

12
19
13

»
Elemental de niñas de Gea 
Idem dé Lesaca........ a ............. ....

9
9
9

Joaquina Jiménez C ortés..........
Maria Teresa Casamayor Garí. .
Juliana Laborda Solanas............
Teresa de Pablo Colimorio........

Codo.................................. :
B e g í s . (

Zaragoza. . .  
Castellón. • •

825
825

5
5

6
f,

25
13
23

9
9

Ariñn................................. ’ Pern el.......... 825 3 7
9

Molvízar. . ................ .. [Granada.. . . 825 3 4 26 Elemental de niñas de Carenas. 825
♦

Los servicios se han computado hasta el día 2 del actual, fecha en que terminó el plazo de convocatoria.
No se formulan propuestas, por falta de aspirantes, para las Escuelas de IJjué, niños (Navarra), y  las de niñas de Echalar (Navarra), Areos, Puertomingalvo, Valdealgorfa, Valjunquer* 

y  Villarroya de los Pinares (Teruel), y  las de párvulos de Graus (Huesca) y San Yicente de la Sonsierra (Logroño), todas de 825 pesetas.
Dichas vacantes serán anunciadas nuevamente al turno que corresponda, conforme ¿  las disposiciones vigentes.
Ha sido eliminada de este concurso la Escuela de niños de Ojos Negros (Teruel), según consta en la Gaceta del 4 del actual. *

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 

Zaragoza 12 de Diciembre de 1907. =  El Rector, Dr% Hipólito Gasas,
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Alm ería.
D. Eduardo Pérez Ibáñez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que autorizada esta Alcaldía Presidencia para 

señalar día y hora en que ha de celebrarse la subasta para la 
recaudación de los impuestos de cédulas personales, Casinos 
y Círculos de recreo, carruajes de lujo y los cargos sobre 
el gas y electricidad, alcoholes, aguardientes y licores y so
bre las cervezas, autorizados por Ja ley de 3 de Agosto ú lti
mo, todos los cuales han sido cedidos por el Estado á este 
Municipio por la referida ley, en compensación del de con
sumo á los vinos comunes, he dispuesto señalar el día 28 de 
Enero próximo, á las quince horas, en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, para verificar la apertura de plie
gos de proposición para la expresada subasta, la cual se ve~ 
rificará con arreglo á las bases y condiciones que se insertan 
en el pliego que á continuación se copia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Almería á 24 de Diciembre de 1907.=Eduardo Pé- 

rez.=D*vid Cuevas, Secretario.

Pliego de condiciones para el arriendo en subasta pública de los 
impuestos cedidos al Ayuntamiento de Almería, en sustitución 
del de consumo sobre los vinos comunes, suprimidos por la ley 
de 3 de Agosto último.

A
CONDICIONES DEL CONTRATO

I
Objeto del contrato.

El Ayuntamiento de Almería arrienda en pública subasta 
la cobranza de los siguientes impuestos, que le han sido ce
didos en sustitución del de consumos á los vinos comunes. 
El de cédulas personales, el de carruajes de lujo, el de Casi
nos y Círculos de recreo, el recargo de dos décimas sobre el 
que grava el consumo de gas y electricidad, el de otras dos 
aécimas sobre las cuotas de aguardientes, alcoholes y lico
res, y el autorizado sobre el consumo de cerveza por el n ú 
mero 8.° del art. 3.° de la ley de 3 de Agosto último.

II
Importe de los impuestos y tipo de subasta.

Los expresados impuestos y recargos importan, según la 
liquidación practicada por la Delegación de Hacienda, la 
suma total de 68.025*44 pesetas, distribuidas en esta forma:

Pesetas.

Cédulas personales..  ............................................  32.734*23
Carruajes de lujo .................................................. ... 11.576*62
Casinos y Círculos de recreo................    1.496*43
Recargo sobre gas y electricidad.....................  6.354*09
Idem sobre alcoholes. ...........   14.516*02
Idem sobre cerveza. ...................................    1.348‘05

Total .......................  68.025*44

El Ayuntamiento deduce de la expresada suma la de 
2.025 pesetas por gastos de contrato, y fija, por tanto, el 
tipo déla  licitación en la cantida^ de 66.000*44 pesetas por 
cada un año.

III
Duración del contrato.

El contrato de arriendo de la cobranza de expresados im 
puestos durará tres años y once meses, á contar desde 1.° de 
.Febrero de 1908 á 31 de Diciembre de 1911,

IV
Forma y plazo de pagos.

El arrendatario se obliga á ingresar en la caja municipal 
el importe de la cantidad del remate, por mensualidades an 
ticipadas, en los diez primeros días de cada mes.

V
Garantías del contrato*

El arrendatario prestará garantía^ para optar á la lic ita
ción y para tomar posesión del arriendo. Para lo primero 
constituirá en la caja municipal una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de una anualidad, ó sea la de 3.300 
pesetas, y para lo segundo, y en concepto de fianza definitiva 
de su contrato, constituirá en la misma caja, en el plazo de 
cinco días siguientes al de la notificación de la adjudicación 
definitiva del remate, el 10 por 100 del tipo de adjudicación 
por un año. Por la especial naturaleza del contrato no se ad
m itirán para ninguna de las dos fianzas los créditos contra 
el Ayuntamiento. ^

Gastos de la subasta y del contrato.
Todos los gastos que se produzcan para la realización de 

la  subasta y cuantos hayan de hacerse para la recaudación 
de los impuestos arrendados serán de cqenta del arrendata
rio. Los que hubiere hecho ó hiciere el Ayuntamiento para 
preparar la recaudación que se arrienda serán asimismo re 
integrados por el contratista. Estos últimos gastos de prepa
ración que han de ser reintegrados no excederán «n totali
dad de 1.000 pesetas.

VII
Tarifas para la recaudación.

La del impuesto de cédulas personales se realizará con 
arreglo á las tarifas establecidas por la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 y los artículos 2.° y  4.° de la Instrucción de 27 
de Mayo de 1884, con los recargos establecidos ó autorizados 
por el art. 5.° de la citada ley de 1881, y el 3.° (núm. l.°) de 
la de 3 de Agosto último, ó seade tres décimas sobre el valor 
de la cédula, además del 50 por 100 que venía establecido,

La cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo se efec
tuará  según la tarifa establecióla en oí a r t . l . °  del Reglamento 
de 28 de Septiembre de 1899, con el reeargq que en el mismo se 
autoriza y el que se concede por el núm 2.° del art. 3.° de la 
ley de 3 de Agosto último, ó sea el 100 por 100 de las cuotas 
y décimas vigentes. Con arreglo á la Real orden de 15 de Ju 
nio de 1900 se declaran sujetos al impuesto los automóviles 
destinados á comodidad, recreo ú ostentación de sus dueños 
ó poseedores.

El impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo se recauda
rá con arreglo á la tarifa establecida por el art. 10 de la ley 
de 31 de Marzo de 1900 y el recargo autorizado por el núme
ro 3.° del art. 3.° de la de 3 de Agosto último, ó sea el 100 
por 100 del tipo actual de imposición.

Las dos décimas sobre el impuesto que grava el consumo 
de gas y electricidad se recaudarán en la misma forma que

éste, ó sea con arreglo á  las disposiciones de la ley de 18 de 
Marzo de 1900 y Reglamento de 22 de los mismos mes y año.

El recargo de dos décimas sobre las cuotas de tarifas por 
consumos dejaguardientes, alcoholesjy licores se cobrará por 
conciertos con el arrendatario de consumos ó con interven
ción de los fielatos de recaudación del impuesto sobre que 
recae. El de la cerveza se cobrará en igual forma.

VIII
Procedimiento de cobranza*

Todos los impuestos que son objeto del contrato se cobra
rán en la forma, plazo y condiciones señaladas y proscriptas 
en las diferentes disposiciones legales que las regulan.

IX
Exenciones*

No estarán sujetos al pago de los impuestos contratados 
las personas, objetos y servicios que estuviesen exceptuados 
por la leyes y disposiciones reglamentarias que rigen para 
la exacción de aquéllos. Además de estas exenciones se esta
blece en fayor del Municipio Ja del pago de las dos décimas 
sobre el consumo de gas y electricidad destinado al alum bra
do público de la .población y sus barriadas y el del mismo 
ñúido que se consuma para alum brar el Mercado y la Casa 
Consistorial. Si durante los cuatro años de duración del con 
trato  se estableciese temporal ó permanentemente el alum
brado de-nuevas vías ó edificios municipales quedarán asi
mismo exento ded impuesto.

X
Devolución de cuotas.

Si el arrendatario cobrase cuotas no autorizadas, excesivas 
ó indebidas, y por Autoridad competente se decretara la de
volución, se realizará ésta en el plazo máximo de diez días. 
Si transcurriese este plazo sin cumplir lo mandado, el A yun
tamiento lo ejecutará con cargo á la ñanza del arrendatario.

XI
Reposición de la fianza.

En cualquier momento en que se disminuya la cantidad 
depositada en concepto de fianza definitiva, se requerirá al 
arrendatario para que en el plazo del tercero día la reponga 
hasta la cantidad fijada en la condición V.

XII
Rescisión del contrato.

La infracción por parte del arrendatario de cualquiera de 
las condiciones de este pliego será causa de la rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza constituida.

XIII
Carácter del contrato.

El contrato se celebrará á riesgo y ventura. Por consi
guiente, el arrendatario no tendrá derecho á indemnización 
alguna en ningún caso, salvo que por disposiciones legales 
se suprimieran los impuestos arrendados ó se rebajasen los 
tipos de las tarifas de recaudación. En estos casos se le reba
jará proporcionadamente el importe del canon. En la misma 
proporción se aumentará éste si se elevaran las tarifas para 
la cobranza.

XIV
Partts de recaudación*

El arrendatario pasará mensualmente á la Alcaldía un  es
tado demostrativo de la recaudación obtenida por cada uno 
de los impuestos arrendados en el mes anterior. Estos esta 
dos se archivarán en la Contaduría del Ayuntamiento.

XV
Inspección del servicio.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de designar á un 
Concejal para que, con el carácter de Delegado Inspector del 
servicio contratado, pueda investigar los libros del arrenda
tario, comprobar los partes de recaudación, examinar cuan
tos antecedentes se refieran á la cobranza, y averiguar si ésta 
se realiza en los plazos, forma, condiciones, procedimiento y 
cuantía que señalan las disposiciones que regulan cada uno 
de los impuestos arrendados.

En breve Memoria dará cuenta al Ayuntamiento del re
sultado de Ja inspección.

Esta facultad de inspeccionar podrá también ejercerla por 
sí, aun sin acuerdo del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde Presi
dente. Se entiende esta inspección, sin perjuicio del derecho 
que se reconoce á todos los Concejales para fiscalizar el ser
vicio arrendado.

XVI
Personal de la recaudación.

El nombramiento del persona] necesario para la recauda
ción y cobranza de los impuestos arrendados corresponde al 
Alcalde, á propuesta del arrendatario. El personal de oficina 
será de libre designación de éste.

XVII
Derechos del arrendatario,

Por virtud del contrato, el arrendatario se subroga en los 
derechos y acciones que actualmente compete á los recau
dadores de los impuestos que se arriendan. En el ejercicie de 
estos derechos se sujetará el contratista á lo prevenido en las 
bases VII y VIII de este pliego. El Ayuntamiento prestará al 
arrendatario todos los auxilios y facilidades que le sean pre
cisas y correspondan á aquél, dentro de las prescripciones 
legales y reglamentarias que rigen para la cobranza de los 
impuestos arrendados.

XVIII
Reglas adicionales.

Todas las disposiciones de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 sobre contratación de servicios municipales, son 
aplicables á este contrato y á la subasta para su formaliza - 
ción.

B.
REGLA$ DE LA SUBASTA

A.
La subasta se anunciará con treinta días de anticipación al 

en que ha de celebrarse por medio de edictos, que se inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia.

B.
El día y la hora-se designará por el Sr. Alcalde Presidente. 

El local será el salón de sesiones de la Casa Capitular.
C.

La presentación de pliegos se realizará en la forma que es
tablece el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905. 
El funcionario para recibirlos será el Secretario del A yunta
miento, y la hora para la presentación, desde las quince á las

diez y siete, todos los días hábiles. Las proposiciones se ha
rán sobre el tipo de subasta, rechazándose en el acto de ésta 
las que no cubran dicho tipo.

D.
La apertura de pliegos se realizará en la forma que deter

mina la disposición citada en la regla anterior, ante la fa de 
un Notario público. El servicio se adjudicará al autor de la 
proposición más ventajosa.

. E.
En el caso de presentarse pliegos por apoderados, la escri

tu ra  de poder que acompañe deberá ser declarada bastante 
por cualquiera de los Concejales de este Ayuntamiento que 
ejercen la profesión de Abogado, por el Secretario de la Cor
poración ó por los Oficiales de Secretaría que sean Licencia
dos en Derecho.

Almería 23 de Noviembre de 1907.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal de  clase,
n ú m ero    enterado del pliego de condiciones para la con
tratación del servicio de cobranza de los impuestos sustitu- 
tivos del de consumo á los vinos, se compromete á tomar á 
su cargo aquel sex'vicio, con sujeción estricta al pliego de
condiciones, por la cantidad d e   pesetas (en letra) por
cada año.

(Fecha y firma del proponente.) S—2453

A y u n tam ien to  co n stitu cio n al d e  M ad rid
Secretaría.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la villa, sito en la calle del Duque de Alba, 
número 4, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 14 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia de los días 14 y 19 de Julio 
último, respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

 ̂En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 5 de Febrero próximo, á las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza da la Villa, núm. 5, bajo 
Ja presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 1907.—E1 Secretario. F. Ruano.

 _______  S -  2461

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
prim era subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la villa, sito en la calle del Duque de 
Alba, núm. 6, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 14 
del actual, se ha servido disponer se anuncie segunda lic ita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d k  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de los días 15 y 20 de 
Julio último, respectivamente, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

^En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 6 de Febrero próximo, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm . 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efec
to delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.

____________  S—2460

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar propiedad la villa, sito en la calle del Duque de Alba, 
número 8, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 14 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo los mismos tipo??, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la G a c e t a  d »  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de los días 16 y 22 de Ju 
lio úlimo, respectivamente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 8 de Febrero próximo, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano.

  S—2459

ADMINISTRACION d i justicia
J u z g a d o s de prim era in s ta n c ia ,

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucciód de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Cabrera Alvarez, hijo de Juan y María, de setenta y 
cinco años de edad, casado con María Guisado Sánchez, n a 
tural de Olvera, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de Ubrique, de ocupación del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárrel de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Agosto de 1907.=En
rique Rodríguez Lacín.=Licenciado José Luis Morote.

JO—1213L i
CAMBADOS

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Cam
bados y su partido

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Bugallo Barral, de diez y ocho años de edad, hijo de F ran
cisco y Rosa, de estado soltero, natural de Moscoso, de pro
fesión panadero, vecino de Moscoso, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de ampliar su de-
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claración indagatoria y constituirse en prisión en sumario f 
que se le instruye sobre estafa á Antonio Lavandeira, de San 1 
Tícente de Nogueira; bajo apercibimiento, en otro caso, de f 
ser declarads rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere § 
lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- | 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- | 
tu ra  y conducción del Manuel Bugallo Barral, si fuere habi- § 
do, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Cambados á 14 de Diciembre de 1907.=Jacobo Gi- 
ráldez.=A nte mí, Joaquín Fole de Villa.

Señas particulares del procesado.
Alto, delgado, trigueño, pelo y ojos negros, nariz y boca 

regulares; viste como los de su clase. JO — 12133
CAMPILLOS

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in struc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de hurto Antonio Naranjo Paz, 
que es de estatura buena, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro trigueño, pelo castaño, y viste al uso del país, 
natural y vecino de Cardales, casado, del campo y de cua
renta y un años, é hijo de Antonio y María, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que le resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con
ducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Campillos á 10 de Diciembre de 1907.= Alfonso 
M oreno.=El Escribano, Pedro Govantes. JO — 12134 

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza d8 la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruyó sumario por lesiones contra Juan 
López Manzanares, hijo de Juan y de Dolores, natural y ve
cino de esta ciudad, en la calle de San Vicente, núm. 33, de
pendiente, de veinticuatro años de edad, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignoran, y en carta orden 
de la Audiencia de esta provincia, procedente del indicado 
sumario, he acordado expedir la presente requitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de dicha Superiori
dad, en las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en la misma, a fin de responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa, se le con
cede el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la Boletín oficial de la provincia de Murcia y Ga - 
c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido qne de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley por su r e 
beldía.

Dada en Cartagena á 8 de Diciembre de 1907.=Andrés Ga
llardo.=E1 actuario, Manuel Belda. JO—-12060

CASTRO DEL RIO
D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción de 

este partido.
A las Autoridades y agentes da la policía judicial hago sa

ber que en este Juzgado se instruye sumario por robo de un 
burro pardo, cerrado, capón, con un lunar blanco en una 
mano, y otro de cuatro años, rucio, grande, con lunares, h e 
rrado en las manos, con pelos blancos, de la casa núm. 10 de 
la calle del Moral, de la villa de Espejo, propios de Francis
co Serrano Vázquez, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 7 
al 8 del actual.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y ocupación de expresadas caballerías y captura de los 
autores del robo, á los que se señala el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que comparezcan ante este Juz
gado á ser oídos en dicho sumario.

Dado en Castro del Río á 13 de Diciembre de 1907.=Tomás 
M endigutia.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro,

JO—12135
D. Tomás Mendigutia y Morales, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Manuel Navarro Alcalde, de esta ve
cindad, viudo, de setenta y un años, mendigo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a , comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo 
S8 instruye por atentado á un agente de la Autoridad; con 
prevención de que no compareciendo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía j u 
dicial procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en la cárcel 
de esta villa.

Dada en Castro del Río á 10 de Diciembre de 1907.=Tomás 
M endigutia.=Por mandado de S. S., por mi compañero se
ñor Delgado, Andrés de Castro. JO—12061

CAZ ALLA
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez^de instrucción de este 

partido.
r~ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 
Contreras Sáez, hijo de Angel y de María, de cuarenta y un 
años de edad, casado, natural de Nogales, provincia de B a
dajoz, zapatero, con instrucción, y vecino de Sevilla, calle San 
Luis, núm. 39, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante la Sección prim era da la Audiencia provincial de 
Sevilla, Secretaría de Sala de justicia de D. José María Agui - 
lar y Delgado, por estar acordada su detención en el sumario 
que contra el mismo se instruye por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, de
tención y comparecencia ante dicho Tribunal del Julián 
Contreras Sáez.

Dada en Cazalla á 13 de Diciembre de 1907.=Angel Re
guero y Guisasola.=El Secretario, Antonio Bellón.

t JO—12136

COCENTAINA
El Sr. D. José María de Olalde y Satrúsfegui, Juez instruc* 

tor de esta villa y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que instruye sobre falsedad en docu
mento público contra José Pérez Mollá, ha acordado se cite 
en forma legal á D. Pío Serratscó, Registrador de la propie
dad interino que fue de eísta población en el año 1896, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en el indicado sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para la citación .acordada al D. Pío Serratacó, libro la 
presente para su inserción en la G a c eta  d e  Ma d b i d .

Cocentaina 9 de Diciembre de 1907,=E1 Escribano, Cayo 
Reig, habilitado. JO—12062

COÍN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente edicto, que s-s insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d b i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades é individuos déla policía jud i
cial de la Nación para que procedan á la busca y rescate de 
un jum ento  de ocho á nueve años, de buena alzada, pelo cas
taño, rozado en la parte superior de los corvejones, con ra 
yas negras, ¿os cicatrices en la parte lateral de la región 
frental y un corte imperceptible en el borde exterior y su 
perior de la oreja izquierda, á lo largo, de siete á ocho cen tí
metros de longitud, sm hierro, y lleva aparejo de otra ca
ballería más pequeña, con ataharre abierto y cincha de es
parto, robado en la noche del 3 al 4 del actual á Juan Ruiz 
Guerrero, vecino de A lhaurín el Grande, de la finca que la - 
bra en el partido de Malara, procediendo igualmente á la de
tención de los autores del robo y de la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legítima adquisición, y po
niendo unos y otro ¿ disposición de este Juzgado en caso de 
ser habidos.

Dado en Coín á 14 de Diciembre de 1907.=Federico Freu- 
lle r.= P o r mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—12137

CORDOBA
Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad en providencia dictada ante mí con fecha de hoy 
en el sumario que se sigue contra Manuel Soto Salazar y Jo
sefa Jiménez Marín por tenencia de plantillas para falsifica
ción de sellos, por la presente se cita á Antonio Sillero Pé
rez, conocido por Antonio Casanova Jover, cu jas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de 
Gongora, sin número, dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial da esta pro 
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para recibirle declaración 
como testigo en el expresado sumario; previniéndole que si 
no compai’ece le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 12 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado Rafael Pellitero. JO—12063

CORUÑA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción, cito en forma á Claudio de Málaga, 
vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en término de quinto día comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye 
sobre homicidio de Carlos Fuentes; previniéndole que si no 
comparece incurre en la multa de 5 á 50 pesetas.

La Coruña 10 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado José Otero. JO—12064

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Agustín Parra Sanmar
tín  para que dentro del término de ocho días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca en este Juzgado con objeto de practicarle una 
diligencia en sumario que instruyo sobre hurto de un por
tamonedas; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionada sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en ia cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: Agustín Parra Sanmartín, alias Hos
piciano, hijo de Fernando y úe Antonia, de diez y seis años, 
natural de esta ciudad y habitante en la casa num. 6 de los 
Ranchos de Yera, de oficio carpintero, soltero, y sabe leer y 
escribir.

Dada en la Coruña á 13 de Diciembre de 1907.=Antolín 
Mosquera.=De su orden, Licenciado Florencio ürioste.

JO -12 1 3 8
CHICLANA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de diez días, contados ¿Qsde el de su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , al procesado Agustín Marcial Leal, na
tu ra l y vecino de esta población, soltero, del campo, hijo 
de Agustín y de Dolores, y de veintitrés años de edad, para 
que comparezca ante ests Juzgado á ser notificado el auto 
de conclusión dictado en la causa que se le sigue por lesio
nes, y que so ha podido verificarse por no haber sido halla
do en su domicilio é ignorarse su paradero, y se le aperciba 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lay.

A la vez encargo á las Autoridades y agentes á quienes 
competa procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
conduciéndolo á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Chielana de la Frontera á 11 de Diciembre 
de 1907.=Antonio Alvarez F eria .= E l Secretario, Luis Gon
zález. JO —12065

CHINCHON
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

partido, dictada en el día de hoy en el sumarlo que se ins - 
truye por hurto de cuatro mantas bufandas, se cita á Dioni
sio Torrontera de las Heras, de sesenta años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Cañabszuel&s, ambulante, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de**quinto día, 
contado desdq el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Cuenca, comparezca ante este Juzgado con objeto 
de ampliar su declaración y ofrecerle la causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso con la m ulta de 10 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Chinchón 10 de Diciembre de 1907.=Y. ° B,°=E1 Juez da 
instrucción, Eladio A rn á iz ^ Ju a n  Escanellav > JO—12066

DOLORES
En providencia de este día, dictada por el Sr, Juez de ins

trucción de este partido en la causa sobre rapto contra An
tonio Amador Jiménez, alias Abichuela, se ha acordado se 
cite y emplace á dicho sujeto, de veintisiete años de edad, 
hijo de Juan y Francisca, viudo, natural y vecino de Murcia, 
habitante en ia calle de la Pastora, ¿e profesión tratante en 
caballerías, á fin de que dentro ¿8l término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma 
d b id , comparezca ante la Audiencia provincial de Alicante 
por medio del Abogado y Procurador que nombre para su 
representación y defensa; apercibiéndole que de no verificarlo 
ie parará el perjuicio que ha)a lugar.

Dolores 13 de Diciembre de 1907.=Ei actuario, Jcsé G iner.
JO—12139

ESTEPA
D. Antonio Hernández de Santamaría y Méndez, Juez de 

instrucción de este partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 

hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes’ 
:uerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía ju~ 
iieial de la Nación que en la causa que sigue en este Júzga
lo con el núm. 62 contra Manuel León Gálvez, de diez y sie
te años, hijo de Manuel y da Luisa, ebanista, natural y veci- 
ao de Sevilla; José Cornejo Becerra, de diez y seis años, hijo 
ie  Manuel y Antonia, soltero, herrero, natural y vecino de 
sevilla; Miguel Milena Rosales, de diez y seis años, hijo de 
Manuel y Encarnación, soltero, betunero, natural y vecino 
ie Granada; Francisco Morillo Palacios, de trece años, hijo 
le Juan é Isabel, soltero, ajustador, natural de Campillos, 
^ecino de Sevilla, y Antonio Becerra Pozo, de quince años, 
dijo de Antonio y Dolores, soltero, jornalero, natural y ve- 
sino de Pedrera, y cuyos domicilios y actual paradero se ig 
nora, por estafa á la Compañía de los ferrocarriles A ndalu
ces, S8 ha acordado en nombre de S. M el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) expedir & presente; y ru?go y encargo á 
As expresadas Autoridades y agentes procedan ¿ la busca, 
sajjtura y prisión de dichos procesados, poniéndolos, á dispo
sición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á los dos ú lti- 
nos procesados Francisco Morillo Palacios y Antonio Bece
rra Pozo, para que en el término de diez días comparezcan 
m  este dicho Juzgado; bajo apercibimiento si no lo verifi
can ae ser declarados rebelde».

Dada en Estepa á 11 de Diciembre de 1907.=Antonlo Her
nández de Santam aría.scPor mandado de S. S., José Ponce.

JO—12140
ESTEPONA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
oartido.

Por la presente se exhorta y requiere á todos los agentes 
le la policía judicial para que se proceda á la busca y resca
te de dos esportillas de palma blanca con pintas encarnadas, 
le tamaño median&s, y una llave respectiva á una cerradura 
grande de lasdlamadas inglesas, que en la noche del 28 al 27 
le Octubre último fueron robadas de la casa de D. Juan 
hampos, de este vecindario, deteniéndose á las personas en 
suyo peder se encuentren sí no acreditan su legítim a per
tenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de este Ju z 
gado.
_ Dada en Estepona á 10 de Diciembre de 1907.=José Rísue- 
ÚQ,=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

JO—12141
----------------------n~i—  n  m i l i

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción ¿e este 
partido.

Por la, presente se exhorta y requiere á todos los agentes 
ie la policía judicial para que se proceda á la busca y ocu
pación de un reloj sistema Roskoff, viejo, con dos tapas de 
plata, y una botella de cuello largo llena de vino de color, con 
m a etiqueta manuscrita A. D. Jiménez, que la noche del 
l al 3 del actual fueron robados del establecimiento de vinos 
que en esta villa tiene D. Andrés Guarrero Sánchez, dete- 
liéndosa á las personas en cuyo poder se encuentren si no 
icreditan su legítima pertenencia, poniéndolas en la cárcel 
\ disposición de este Juzgado.
_ Dada en Estepona á 10 de Diciembre de 1907.=José Risue- 
ü o .= P o r  mandado di S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J G - 12067

D. José Risueño de la- Hera, Juez do instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
iiez días á Juan Díaz Gil, natural y vecino de Jubrique, hijo 
le Antonio y Amalia, soltero, del campo, de veinticuatro 
iños de edad, de estatura regular, delgado, moreno y sin 
barba, para que dentro de dicho término se persone ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra el 
mismo se instruye sobre robo; prevenido qae no veriíicándO'; 
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todos los agentes 
ie la policía judicial para que se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, y habido que sea ponerlo en la 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepona á 12 de Diciembre de 1907.=José Risue- 
So.=Por mandado de 3. S , Manuel Sánchez Quiñones.

J O - 12142
GERONA

D. José Bosch y Bataiier, interinamente Juez da primera 
instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido, 
pop hallarse en uso de licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 
la causa criminal seguida por robo contra Antonio Code- 
caeh Badía, y como comprendido en el núm. l.° áel &rc. 835 
ie la ley de Eojuiciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á Antonio Codenach Badía, natural de Torello* hijo 
ie José y Margarita, zapatero, da veinticinco años de edad, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito' 
m  la calle de Ciudadanos, de esta eiuíad, al bjeto de respon
der á los cargos que le resulten en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado procesado, el cual as de estatu
ra regular, pelo castaño, algo delgado, y cuyo actual para • 
iero se desconoce, y en el caso de ser habido, lo pongan, á mi 
disposición, en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 10 de Diciembre de 1907.=José Bosch.=EI E scri
bano, Narciso Ripoll. JO — 12068

GIJON—'OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juaz de instruc

ción ¿el distrito  ds Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

irtículc 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
Llama y emplaza al procesado Alvaro García Alvarez, de 
treinta y tres años, hijo de José y de Josefa, sombrerero, ca-
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sado con V ictoria G arcía, n a tu ra l de Serín, en este Concejo, y  vecino de esta villa, de 3a que se ausentó con dirección á Montevideo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  í>3 M a d r id  y Boletín oficial do esta provincia, cora parezca ante este Juzgado con el fin d8 constitu irse  eo. prisión decretada por auto dictado por la A udiencia de Oviedo con fecha 6 del ac tual en el sum ario  que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el peí juicio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á  todos Ies agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y c&sü de"ser habido lo pongan, á  disposición de este Ju z 
gado, en !a prisión de esta v i’la.Gijón 14 de Diciembre de 1907.=Santiago de la Escalera. 
Por su mandado, Juan Fernández. JO—12143

GU ADALA JAR L
D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de est8 

partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art .  835 de la ley ds Eajuiciamiento c r im i nal, se cita, l lama y emplaza á Julio Serrano García, slias el Pito, de t re in ta  á t reinta  y cinco años de edad, estatura r e gular, barba negra cerrada, nariz algo aguileña, natura l  de 
Tamajón, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pero se presume debe hallarse en Arganda, á ñu de que dentro del termino da diez días, contados desde el siguiente ni sn que se inserte esta requisitoria en la G ace ta  
d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber una resolución dictada en la cau?a q^c se sigue contra el mismo por estafa y constituirse en prisión; apercibido que ae no verificarlo se le declarará reoelde y le parará el perjuicio que haya lugar  con arreglo á 3a ley.Ai propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades y agentes de :a policía judicial dispongan la busca, cap tu ra  y conducción de expresado sujeto á i a cárcel de es e partido, 
á mi disposición.Dada en Guadalajara á 13 de Dieiemb~e ce 1907."-R icardo Cobos. = D e su orden, P. S., Luis Fernández. JO—12069

D. Eduardo Galván Lóp8z, Jaez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.Por el presente ss cita, llam a y emplaza á D. Francisco González ójeda, de tre in ta  y cuatro años, natu ral de V iilal- ba del Alcor, vecino de Niebla, hija de Francisco y Dolores, casado y empleado, cuyo actual paradero se ignora, par*, que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en la G ace ta  de Madsíd, comparezca en Ja cárcel de este p a r tido á cumplir la pena im puesta por la Superioridad en la causa qne íe le siguió por injurias y calum nia; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya Jugar en derecho.A la vez ruego y encargo  á t> ias  las A u to r id ad es  é Indi vi dúos de ia policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á hispo sición de esta A udienc ia  provincial.Huelva 13 de Diciembre da 1907.=Eduardo Galván. =  El Escribano, Jan Mena. JO — 12144

LA ÁLMÜNIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa, y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un sujeto de unos veinte ó vein ticuatro  años de edad, de e s ta tu ra  regular, ojes negros, nariz, aguileña, color moreno, barba cerrada, que viste pantalón y chaqueta ¿e lanilla oscura, a lpargata. negra, y  boina ce color azui oscuro, que cijo ser de- oficio electricista, y usó da nombre supuesto, manifestando llamarse Jesús Martínez Cleo y ser natu ra l de Madrid, para que en el < 6 «mino de nuevo días, ¿ contar a es de su inserción en la G a c e t a ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los cargo;- que le resultan  en la causa que se ie sigue sobre 
estafa por viajar sin billete, amenazas é insultos á los em - ple&dcs de la estación de Mor&t-a de Jalón y uso de nom bre supuesto; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará 'el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á tocas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan *á lía busca ŷ  conducción ante este Juzgado del referido sujeto, con las jsegu- ridades debidas, caso de ser habido.Dada en La Almunia á 13 de Diciembre de 1907 =M arcial R odriguez.=E l actuario , Florencio Moya. JO—12145

LA. UNIÓN
D. Fr&ncisco Torres Babi, Juez de instrucción de este 

partido.A. los de igual ch.se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación; hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruyó sum ario por el delito de abusos deshonestos contra Antonio Cervantes Cazorla, soltero, hijo de Antonio y María, vecino que fué de ésta, en Roche, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria , por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X IIÍ (Q. D. G.)-, ru8go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con Jas seguridades convenientes, á disposición de e.-te Juzgado, en las cárceles de esta ciudad,Y para que se p erson e en  el m ism o  á resp o n d er de los c a r 
gos q u e Je r e su lta n  en  d ic h a  ca u sa  se le  concedo e l té rm in o  de diez días, co n ta d as d esde la  in se r c ió n  de la  p resen te  en  el Boletín oficial de la  p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d síd ; sp e r c ib i-  
que de no v er ifica r lo  le  parará  e l p e r ju ic io  á que h u b ier e  l u 
g a r  con a rreg lo  á le y  por su reb eld ía .Dada en La Unión á 9 de Diciembre de 1907— Francisco T orres— Sí actuario , Francisco Povo. JO—12071

D. Francisco Torres Babi, Juez de instrucción de este p a rtido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á los niños José y Juafi García Ballester, José María Martínez Gutiérrez, G i- nés Madrid Mateos, José U rrea Monreal, Ju an  Pérez Sáez y Francisco Egea Vidal, vecinos del Estrecho, y cuyo actual paradero se ignora, alumnos que eran de la Escuela que en 
cucha Diputación tenía José Sánchez González, para que dentro  del término de. diez días, contados desde la inserción de este edicto en Ja G ace ta  de M a d s íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, acompañados de sus pad- es, para prestar declaración yn Ja causa que in s tru - • yo sobre propaganda de las ideas anarquistas; apercibiéndoles qur? ú  no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar."Dado *>n La Unión á 10 de Diciembre de 1907— Francisco Torres.=E1 Escribano, P. D., Federaco M. Rico.JO —12146LEON

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez de instrucción de esta ciudad y ®u partido.
Por ni presente se cita, llama y emplaza á Froiláa Gonzá- *

lez Casado, n a tu ra l y domiciliado en V illar de Mazarife, sol tero, labrador, de veintidós anos,^ hijo de Mateo y María,
fin  de que en el térm ino de d iez d ía s, á contar desde la pu 
b lic a c ió n  de esta r fq u k ito n a  en la G a c e t a  d s  M a d r id  y  Be leíín oficial de *s$u. p..ov--ncia, se persone en este Juzgado co: objeto de co n s titu irá  e-h hx prisión que contra él se ha de eretacio en causa que se le instruye por lesiones; apercibid' que de no verificarlo en dicho térm ino será d ec la ra d o  rebel 
de y le  parará el perjuicio que hubiere lagar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades así civiles como m ilitares y agen les de la policía judicial procedan á su busca y captura, y si fuese habido se conduze a, la cárcel da este partido, á mi disposición.Dada en León á 12 da Diciembre da 3 907. ̂ W enceslao  Da 
ra l— Por su mandado, Eduardo do Nava. JO—12073 

LÉRIDA
D. Mariano García Puente y  Abellán, Juez de instrucció] de este partido.Por la presento .requisitoria, que expido en m éritos d carta  orden de la Superioridad y causa sobre estafa ccntr: P ilar CarboneU Castro, Ramona Martoreí 1 Sopeña y Franeis ca Castro y Castro, de s e s e n t a  a ñ o f ,  c a s a d a ,  natura l de F o b s  provincia- de Husuer, sin instrucción, vecina que fue de ests ciudad, cito, lia ir; o y emplazo á esta ú ltim a para que dentri del térm ino da diez di as comparezca ante la lim a. Audienci: provincial de esta capital con objeto de su frir la pena de sei meses y un d k  de prisión correccional y pagar 66 peseta 

y  6 céntimos de indemnisrae’ón á que fué condenada; previ niéndola que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hayj lugar.
A l propio Lempo ru^go j  encargo á tonas las Auieridade, 

y  agentes de h  policía jud icial procedan á la busca y  captura. de dicha Francisca Castro y Castro, y csso de ser habi da ia pongan a disposición de 3a lima. .Audiencia provincia cíe esta ca p ita l.D&da sn Lérida á 11 de Diciembre de 1907— M. G. Puente Por mandado de S. 3., Msrcaiino Fernández. JO—12073 
LORCA

D. Cándido Peláez Vera, Juez de prim era instancia de esticiudad y su partido.Por la presenta rrq -ú síto rh , que se insertará  en la  G a ceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta provincia, se' cita, ilam? 
y  emplaza ai procesado Antonio Blázquez Murales, hijo di Antonio y de María, y de esta ye¡ iadad , cuyas demás c ir
cunstancias y sc tua l paradero se ignoran, para que en té r m h o  de díí:z días comparezca anee esta Juzgado á ñn d* p restar inquisitiva y responder á los cargos que le resultai en .la c&u¿.& que ea unión de otros se le sigua por robo d« rase,:; pruveoAim de qae sí no comparece será declarado re balde y le parará- el perjuicio á que hubiere lugar en de- lucho.Al roLa:., i lempa- ia ts . eso de todas las A utoridades de h Nación precedan á la busca y cao Mica ele dicho procesad? Antonio B.á?quez Morales, y habido lo conduzcan ¿ la cár eel do esta ciudad, á disposición de este Juzgado, por esta] decretada su prisión en dicha, causa.IVda aa L-a-ra ¿ 10 de Diciembre de 1907—rOándido Pe láez Vara..~A.; Lscribuno, José Felices. JO—12147

LORA d e l  r ioIL Joaquín González-Maríño y Guarrero, Juez de in s tru c ción de esta villa y su partido .II go ssber que en este Juzgado de m i cargo y por la Es críbenla del que re f . euda pende sum ario por robo de 2.65( pesetas, en dm  billetes del Banco de España de 1.000, otro d< 100, otro de 50 y 100 monedas de á 5 pesetas, verificado dji- ranio 3a noche del día 2 de Septiembre del corriente año si la casa inim . 13 de h% e?dle de.i G ran Capitán, de esta pobla dóu , de la p rcp ie lad  de Rafael Losada Mendoza; en cuyo su- mar i o he eeorrkúo rxre-Ar el presenta para su inserción ei 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y pos el que, e.n uom bia a sh , M. el Eay D. Alfonso X Iíí (Q. D. G.) ruego y crica^go a Us A utoridades civiles y m ilitares y demás a g e s ta  de la policía judicial de la  Nación ordenen pro ceder y proeod&n a la busos, y rescate del metálico robado, poniéndolo, <?asc de .ser habido, á disposición de este Juzgadc con ]*s personas en eu;?o poder se encuentren, si no aereái • tan  su legídmc, adquuicion; procediendo tam bién á la  captu ra  df; los autores de dicho rob q de los que no constan más senas que !&? de tres, dos de ellos delgados, y elotro más bajo y grueso.Dado en Lora de! Río á 1.° de Diciembre de 1907.=Joaquíi 
González M ar?ño.=Eí Escribano, Ricardo Poyes. JO—-1207¿

D. Joaquín González-Marino y Guerrero, Juez de In struc ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Montes García, de cu a re n ta  y ocho ?moí de edad, hijo de Antonio y  María, soltero, jornalero, natural 

de Málaga y v-:cmó de Sevilla, calle San Juan Evangelista, núm ero 8. y Manuel Heredia de los Royes, de cuarenta y  eua 
tro  años de edad, hijo de Francisco y María, casado con An
tonia Jiménez, jornalero, natu ral de Córdoba y vecino de Se villa, calle San Juan Evangelista, núm . 8, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el térm ino do diez días, contados desde el siguiente al en  que la presente aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de e&t* provincia, la de Córdoba y la de Málaga, comparezcan antí este Juzgado al objeto de ser reducidos á prisión, decretaste en el sum ario que instruyo contra  los mismos por daño: apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándolos rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á k s  Autoridades c iv iles y m ilitares que tan luego tengan conocimiento deí para
dero actual de dichos procesados procedan á su cap tura, de- jándolos, á disposición de este Juzgado, en k  cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.

Dada eu Lora del Río á 14 de Diciembre de 1907.==JoaquÍB González M ariño .=E l Escribano, Ricardo Poves.
J O - 12148

I). Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de in s tru c ción de este partido.
Por v ir tu d  del presente ruego y encargo á todas las A u to ridades y agentes de policía judicial p ractiquen diligencias para la h:\sm y  ocupadóu d e ja s  caballerías que al final se reseñan, pertenecientes á D. Fernando Parladé, que le fueron hu rtadas í i l  el cercado del cor lijo del A lcachofar, té rm ino de VHkramva d/A Río, dur-.-nto la m adrugada del 25 de Noviembre últim o, y caso de ser habidas las pongan á dkpo* 

sición de este Juzgarlo, con las personas zix cuyo poder se encuentren, si no acreditan cu legítim a adquisición; pues así lo tongo mandado en k  causa que con ta l motivo in s truyo .
Dado en Lora del Rió á 12 de Diciembre de 1907.=Joaquín González M&riño*=Lieenciado José Maldonado.

‘ _ Señas.Una yegua castaña, cerrada, herrada en el anca derecha; una m uleta y un muleto castaño, tusones, herrados en el anca, de diez meses cada uno. JO—12075

D. Joaquín González Marino y G uerrero, Juez do in s t ru c ción de este partido.
Por v irtud  del presente ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía jud icial practiquen diligencias para la busca y rescate de la-tela que al final se reseña, h u r tada á Manuel de la Cuadra Peralta  de su  domicilio el 4 del mes actual, y ca^o de ser habida, así como el au to r ó autores del hurto , lo pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en la causa que con tal motivo instruyo .Dado en Lora del Río á 13 de Diciembre de 1907.=Joaquín González M ariño— Licenciado José Maldonado.

Señas*
Un cor^e de chaqueta y chaleco de lana gris mezcla, fo r mando cuadros, y un  corte de pantalón de pana de medio color y  los forres correspondientes. JO—12076

LLANES
Por 3a presente se cita, llam a y emplaza, como com prendido en el núm. 3 .° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, ai procesado Eloy de Diego Diez, soltero, de diez y siete anos de edad, p in tor d8 coohes, na tu ra l áe Capillas de Campos, partido de Frechilla, hijo de Eustaquio y de Eugenia, vecino dé esta villa d8 Ll&nes, cuyo ac tua l paradero se Ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G á c b t a  d u  M a d r i d , comparezca anta la  A udiencia provincial de Oviedo con el fin de p racticar diligencias en causa que se la siguió en este Juzgado por ten ta tiva  de robu; bajo apercibim iento que de no comparecer en el térm ino expresado será declarado rebslde y le parará el perjuicio que la ley establece.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades da todas ciases y agentes de la policía judicial practiquen gestiones para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de la expresada A udiencia de Oviedo, en la cárcel celular de aquella ciudad.
Dada en Llanos á 13 de Diciembre de 1907.=José María O aro .= Por su mandado, Félix  F. Vega.

Señas del procesado.
Es de pequeña estatura , algo deforme en la  espalda, ó saa encogido de hom bros, delgado, color moreno, nariz la rg a  y afilada, ojos grandes y pardos, no tiene bigote n i barba; vis te ropa deteriorada, cubre la cabeza con boina, y calza borceguíes. JO —12149

á a  üw®rfft&a
SANTIAGO

D. Miguel Laeaste Goñi, p rim er Teniente del regim iento de Infan tería  de Zaragozas, núm . 12, y Juez instru c to r nom brado para la tram itación  del expediente que se instruye al soldado de este regim iento Antonio Tabeada Gil por la falta de deserción.Par la presente llamo, cito y emplazo ¿ dicho individuo, hijo de Manuel y Camila, na tural de Sotolongo, A yuntamiento da Lalín, provincia de Pontevedra, de veintiséis años de edad, y cuyas señas particulares son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu lar, color bueno, frente espaciosa y aire m arcial, para que en el pkzo  de tre in ta  días, á contar desde la fecha en qu8 se p u blique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedraf se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el más próximo al de su actual residencia; en la inteligencia que de no efectuarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, hagan gestiones para su busca y aprehensión, y caso de efectuar esto lo conduzcan á esta plaza y á mi d is posición, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Santisgo á 27 de Noviembre de 1907.=Miguol L a easte. _____________  JG—4797
D. Gregorio M ontilla Garrido, Comandante del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez in stru c to r del expediente seguido por la falta grave de p rim era  deserción contra  eí músico dé segunda Pastor López Loeejo.
Por la presente llamo, cito y emplazo al músico de segunda Pastor López Locejo, hijo de Francisco y de Rosa, de oficio músico, de vein titrés anos de edad, de estado casa lo, de estatu ra un m etro 560 m ilím etros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos, nariz reg u lar, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regu lar, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en 

que se publique esta requisito ria , comparezca en este J u z gado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ¿ responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan 3a busca y cap tura del referido in d iv iduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta ciudad, coadyuvando así á la buena rdm in istrac ión  de justicia.
Dada en Santiago á 28 de Noviembre de 1907.=Gregorío Montilla. JG—4764
D. Rogelio López y Valdivieso, Capitán del regim iento In fantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r del expedienta que por falta grave “de prim era deserción sim ple me hallo instruyendo de orden' del Sr. Coronel del regim iento al soldado Domingo Cebreiro González.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so llado del regim iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, Domingo Cebreiro González, n a tu ra l de Puénteareas, A yuntamiento de ídem, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Rosa, que nació en 12 de Marzo de 1875, de oficio labrador, soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, a ire marcial, seña;;; particulares n inguna, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de ssta requisitoria en la G a ü s t a  d e  M a d r i d , comparezca en el íuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  sn el expediente pie de orden del Sr. Coronel ,d©l regim iento se le sigue por a falta grava de prim era deserción simpre; bajo apereibL ü k n to  de que si no comparece en el plazo fijado será declamado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez? en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y ^quiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita - •es y do policía jud ic ia lv para que practiquen activas d ili-  jenciss en busca del referido soldado Domingo Cebreiro xonzález, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de >reso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, y á m i disposición; pues así lo tengo icordado en diligencia de este día.Dada en Santiago á 28 de Noviembre de 1907~R ogelio  

jópez y Valdivieso. JG—4765
%ms m m m  m w  ii un h ü m i u w m u í

D. Eloy Soto Menlle, Capitán de In fan tería , con destino en 
1 regim iento de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r del



Gaceta de Madrid.-Num. 362 28 Diciembre 1907 117 9
expediente que por deserción se instruye contra el soldado 
del mismo regimiento Antonio Blanco Fernández.

Por la  presente requ i ai te Ha cito, llamo y emplazo al sol - 
dado Antonio BteneoLFernández, natural do Punr&i-es, A 5 un
tamiento de ü&rbnlleda de Vaideho: res (Orense), pam que en. 
el término de treinta dias. ó. cont-sr deteo L?. pnblteaetea de ' 
la  present. en O. Ctevma m; ¿iA nnr y IL Idin oficial -te la prv;- 
Vinei». onmparezca en Juzgudo, sito en ol r i is ry -1 de
•Santa Isabel, para responder a Jos margen qi: • 1 1 r-- ? 1 /n ,i 
el expediente qve por deserción le Instr. v ,; rn la i* n • 
gencia cb que si ate lo  Jo hiriese será decL :teo  (-n r- /otea 
y  le par&ráA los per juicte* quo hay& Jugar.

Ruego á todas tes. Autor!-:«dcs, tanto elvilsa como m ilita • 
res, que precedan á su b visea y captura, y en caso de ser h a 
bido jo pongan á mi disposición en el cuartel de Santa Isa • 
bel, en esta ciudad.

Dada en Santiago á 29 de Noviembre de I907.=-EI Juez 
instructor, Eloy Soto. JG—4798 .•

D. Claudio Gómez y Steviterz, pte mer Tais i ente dvl reg i
miento It« toráü de Z uvg  i$ .t non*, 12 Juez instructor ó el > 
expediente seguido por H telteo do príc -6f i  deserción contra •; 
el soldado de atee rcgiuiásnto teammíino Alonso Fernández. i 

Por te prevente llamo, cito y onpJrzo al moldado Mexcelioo • 
Alonso Fernandez, bajo de Nicolás y de Josefa, natural átete : 
parroquia a-; Arañe o-os. Ay u te amiento ee Laza, partido ja~ 5 
¿icia l de Ye. ía. pro vi ocia do (X ense. de veintiséis años de ; 
edad, so.tero, tetevm¿.>.% \<zr¿ que dentro del pía? o de treinta ¡ 
días, á e tíila f ütl en qtm se pub i que esta requisitoria, eotn- ; 
parezca en este Juzgmo, süo sn el cuartel cíe Santa Isabel . 
de la cútate de Santiago, á respoicter de los cargosque le r e 
sultan e:a ol citado procedimiento; te jo  apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado recalce.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militaros, dLpcngan la basca y captura del referido ind ivi
duo, y caso do ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
esta pkza, coadyuvando así á 3a administración de justicia.

Dada en Santiago á 29 do Noviembre de ]907.~:Chucteo 
Gómez. JG —4799

D. Manuel García Díéguez, prim er Teniente, Juez instruc* 
tor del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12.

Por la presente llamo eko y emplazo al sobrado en s itu a 
ción do primera reserva del c ítete  regimiento M araie! Jante • 
ro Rodríguez, hijo de Antonio y Mari?, natural y vete no de 
Ei Bxrco, Ayuntamiento 83 El Barco, par ti-lo judicial de 
Valdeorras, provínote de Orense, d<5 veh> lite neo años de edad, 
de ofiteo jornalero y de estado soltero, para quo dentro del 
plazo d-a treinta oíos, ó, contar áte en que se publique la p re
sente requisitoria en el Bd-rdn oficial de la  provincia de Oreme 
y G aceta  nx« Madrid, se presento en este Júzgate, sito en el 
cu&rteí de Santa Labal, de esta pk. za, a responder de los car
gos que le resulten rn *1 expediente que por deserción so le 
instruye; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez, en nombro de S. M. (Q D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
dispongan la busca y esr-tura d<l referido soldado, y caso de 
ser habido lo pongan á mí disposición, coadyuvando ^sí á la  
administración de justicia.

Dada en Santiago á 30 ds Noviembre do 1907— Manuel 
García Diéguez. JG —4800

D. Julián de Castro Pérez, pri mor Teniente del regknkmío 
Infantería ds Zaragoza, núm. 12, Juez instructor d-sl expe 
diente que por gásuuíóu so instruye al soldado en prim era 
reserva, del udsmo Cuerpo Manual Fernández González.

Por ]fj. presente llamo, cito y emplazo si soldado en p ri
mera reserva del regimiento Infantería de Zaragoza, núine* 
re 12, Manuel Fernandez González, hijo de Lucas y de Caye
na, natural de PL.drahte, Ayuntamiento do T djelfa, pro
vincia de Orense, de oficie labrador, de estado r.ollero, de 
veinticinco añ';s de- '¿dad, par?* que dentro del plazo de tre in 
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el ci?artel de Santa L a-  
b8l, ele esta ciudad, á responder de Ies cargos que le resultan  
en el citado •procedimiento; br-.jo apercibimiento qua de no 
efectuarlo será declarado re telele.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la  busca y captura del referido xndivi 
dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
citado Juzgado, coadyuvándolas! á i a administración de jusp 
ticia.

Dada en Santiago á 30 de Noviembre de 1907.-—Julián de 
Castro. JG —4801

D. Ricardo Zubaldím Iglesias, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, ;núm. 12, Juez instructor del expe
diente seguido por deserción contra el soldado del expresado 
Cuerpo Amador Barsárdez Castiñeira.

Por la presento llamo, dfco y emplazo al soldado Amador 
Bernárdez Castiñaíra, hijo de Marcelino y de Ramona, natu
ra l de Siados, Ayuntamiento de Silleda, provincia de Ponte
vedra, avecindado en Si?¿cics, Juzgado de primera instancia 
da L&lím provincia de Pontevedra, distrito m ilitar de Gali
cia, nació en 9 de Septiembre de 1881, de oñoio herrero, es
tado soltero, y  cuyas saña* personales se ignoran, para qua 
dentro del plazo de trd n ia  días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado,Alto en 
el cuartel da Santa Isabel, do esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento que de no e-feem&flo sera daclarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiks como m i
litares, dispongan la bases y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel de Santa Isabel, ya mencionado, coadyuvando así á la ad 
ministración de justicia.

Dada en Santiago á 30 de Noviembre do 1907.—Ricardo 
Zubeldia. JG —4802

Y1GO
D. José Pérez Peñamaría y  Saco, prim er Teniente del r e 

gimiento Infantería de Murcia, núxn. 37, y  Juez instructor 
del expediente Instruido al soldado del mismo Cuerpo Ma~ 
nuelC&vón Canosa por deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Ma
nuel Cavón Canosa, hijo ek:¡ Jmó y Luisa, natural de Obre, 
Ayuntamiento de Noya, en La provincia de la Coruñamie 
veintidós años de edad, soltero, zapateros y  de un metro 620 
m ilím etros da estatura, y euy&s demás señas ce ignoran, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitom , se presente en este Juzgado, cuar
tel de la  Cárcel, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como m ilita
res, para que practiquen diligencias en su busca, y caso da 
ser habido lo rem itan á esta plaza, con las seguridades debi
das, á mi disposición.

Y para que tenga lugar su inserción en la  Gaceta d f Ma - f 
num , ex.'k o la pre¿ente en Vigo á 28 de Noviembre de 1907. j 
Juüé P. Peñam aría— Por su mandado, el sargento Secreta- |
rio, Joaquín de Castro.  ̂ JG —4803 jj

VILLAERAN'1A DEL PANADÉ8 
D. Agustín LVvLVtcrm y Bernardo., prim er Teniente del re 

g :mi;ako Cszadcr -s de Trevino, 26.° de Caballería, Juez tes- » 
xructo^ de i expediente seguido contra td recluta da la Ctsja 
8 ■' Tarragona, im m . 72, Agustín Molías Expósito por te falta 5 

ve ó(; incorporación á filas. ~ é
óor te presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sien- í 

clonada.» ?relata, natural de Barcelona, hijo de padres deseo- * 
nocí ios, soltero, da veintiséis años y diez meses de edad,' de j 
oficio labrador, y cuyas secas personales son las qua siguen: I 
c-tafura en mtero 600 milímetros, su aire marcial, su pro- i 
ducción buena, senas particulares ninguna, acreditó no sa- | 
ber leer ni escribir, pan» que en el término de treinta días, 
contados ¿ísda la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d íu d  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona¡ 
sa presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
tí cuartel ce Ostealie.?te. en el cantón de Yill&franca del P a- \ 
nadés, para responder de los cargos que le resultar en ex- 
pedlente que h  ie rtruyo  por la  falta grava de incorporación 
á ñtea; fgio apereibimien ¿o de que si no comparece <m el ex- 
prcsado pí«zo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), \ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tamo civiles 
como BüiíUres y á los agentes de la policía judicial, para I 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Agustín Molíns Expósito, y caso de ser habido se le 
conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades 
eoBveaíeníe.s conforme lo he acordedo en diligencia de esta 
fecha.

Viilafranea del F&n&dés á 24.de Noviembre de 1907.™E1 
Juez instructor, Agustín Senisterra. JG —4767

YITORIA
D. Je sé d¿l Pino Martínez, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra 
el recluva de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, 
Antonio Suárez Fernández.

Por te presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Antonio Suárez Fernández, hijo de Antonio y Engra
cia, natural de Miranda, Ayuntamiento y partido judicial 
de Aviles, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio comerciante, y cuyas señas personales se 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en te G a c e ta  de M adbid y Boletín oficml 
de la  provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Loma, en etea plaza, y  á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en ei 
plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
; ras, para que practiquen activas diligencias en busca del re

ferido procesado, y en caso de ser habido lo re m ite  en cía- 
se de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 2 de Diciembre de 1907.=  José del Pino.

ANUNCIOS OFICIALES
Coi3ips&nÍ8& Já rre so ré a t& rfa  d o  V sa b ^ o o s .

Por error de copia se dice en el anuncio publicado en la 
G a c e t a  del 27 deí corriente convocando á un concurso para 
contratar el suministro de tes envolventes dspapel de estaño 
para los paquetes de picadura habana que elabora la  Fábrica 
de Valencia, qua dicho concurso se celebrará el día 3 de Mar
zo próximo venidero, siendo &sí que el señalado es el día 7. 
Se rectifica, pues, y aclara el referido anuncio; debiendo 
entenderse redactado ©i párrafo correspondiente de aquél (el 
sexto) en los siguientes términos: «El concurso se celebrará 
en las oficinas de la Dirección de la Compañía Arrendataria  
de Tabacos (plaza del Rey, núm. 4) el día 7 de Marzo próxi
mo venidero^ á las tres de su tarde, pudiendo presentarse 
proposiciones h&sta el 2 del mismo mes (inclusive) en la ex
presada Dirección, y en la Fábrica de Valencia, durante las 
horas d«3 oficina.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.=E 1 Secretario general, 
Luis de Albacete. X —2950

Chsmp&iM® §£im©yal f e  Miabas y 
5.° e je rc ic io .

Extracto del bu7anee cerrado el 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Acciones en cartero.  .................... ...........  2.000.000
Máquina Diamond..............................................    100 000
Gastos am ortizables  ......... 52.430 29
Pertenencias m ineras  ....................... . 3.993.000 84
Varias cuentas deudoras.....................    8.600 02
Gastos de exploración  ...............    208.068 24
Edificios  .......................................    30.908 30
Maquinaria...........................     8.988 95
Efsetos inventariados.......................................... 14/388 02
Existencias de m inera les.. ......................  4.23370
Valores 6n depósito.   ........   190.000
Retirada de cédulas...............................................  ICO.tOO

6.266.10 3‘86

PASIVO
Acreedores por valores depositados..................  190.000
Varias cuentas acreedoras     .............. 73.106'-83
C ap ita l.. .  *.........     6.000.000

6.266 I0LS3

Barcelona 23 de Diciembre de 1907.=Ei Administróteor, 
Andrés Bas§bls.t=V.° B.°=Ei Presidente* Antonio BorreB.

X —2948

B O L S A  D E  M A D R I D
miísM&ifai oficial, del dkí 27 de Dicl&mve áe xúi)A 

compamda sm  te M  Ma anterior-

1 OAMBIQ &3ü
FONDOS PÓBLIOOfe „ ------- .....—

Di» 26 ’Díí 27.

!k«áa psFísetoa a! * */9 infrie?,
fkrde F, ds 50.000 ptas. nominales* ....; 82,60 * SI,30
Idem jB, de 25.000 ídem id .. . . . . . . . . . .  82.30  ̂8/8vi
IdcniD, de 12.500 ídem i d . . . , , ...........  82,30 y 85 ¡ 82,80 y *5
Idem C, de 5.000 ídem id .  ........ 84.25 y 20 c
Idem R, de 2.500 ídem id.................  84,20 . I 84,25
Idem A, de 500 ídem id.................... 81,25 y 20 84,25 y 20
Idem Gy //, de 100 y 200 ¡tea  » f S4.20
fu  diferentes series............ . 84,25 y 15 5 84-20 t X

Deyda ai i  %  m vrív im **  |í
larie F, de 50.000 ptas. nominales  100,45 y 50 B00.51
Ídem jg, de 25.000 ídem id...................  i00,45 y 50 ? 100 3 >
Ídem D» de 12.500 ídem id.. . . . .  .......  100,45 y 50 :j 100,5 )
Idem C, de 5.000 ídem id .. . . . . . . . . . .  100,45-50 y 55.
Idem R, de 2.500 ídem id....................  100,50 si-u,*»
Idem Á, de 500 ídem id..................  ̂00,50 y 55 , *v 3 y 00
%té. inherentes series  ................ 100,50 y 55 1 *, /j y 00

B&mm y ;■
«aneo de España,andones.   -1647, '434,50 y 4--5°/„
Cfomp.® Arrendataria de Tabaco? ídem. 4] 1,50 y 412,50 41 ¿7/, y 4. ,50
Banco Kipotecario de España, ídem,, .  » 3  ̂ ’
Idem id., cédulas al 4 °L ü00 ptzs. . . . . .  i » ¡ 101,20
í-.dsrn id., ídem al 4 % ÍGO ídem.. . . .  & á »
ítrsso de Castilla, acciones ................ » ^
ñ&aco Hispano Americano, ídem » ■152°/,,
¿iíwaíc Español de crédito, ídem . . . . . .  i08*/e ; «

¡tesones) seaeraí ds p m lm

.teada perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . .  5Í. , ,  f , 6̂2 o )0
Idem id. al 5 por 100 a m o r t i z a b i e 5/1, >,'00 
Janeo Hipotecario.—Cédulas al 4 por ¿00. . . . . . .  > 25.000
liciones del Banco de España...................................     31000
ídem del Banco Hipotecario de ^spaña, ........................   0 000
ídem del Banco hispano Americano. . . . . . .....................    8 500
I&Sís* de la wompftñiu Arrendataria du Tabacot... . . . . . . . . ,  13 500

GmMm steiíes «flofalm  S9iire piases
rñrm, á la vista,.. . . . . .  113,40 j Londres, á k  viste - ~ 28 575

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

ctel  M m  ñm

'Wálncido ft 0o 
yjíilsss^as

m-
sskaivi' & vfeafic.

C Sü fíét^
XO't

01 ^  U ________.. . 697.54 3 2 2.8 5 4 94 s w ............ Brisa........... Velado.

Lluvioso,

Idem.

Idem.

Idem.

Poco nuboío. 

Idess.

0 'ím ............... 695.24 3.2 3.0 5 6 

5.6

97 SVÍ............. Idem.» .
9 de k  ^?vVo.3íí3*. ............... 694.08 3.1 2.9 97 s ................. Brisa ligera.. 

IdemÍU dei áUr, , ..- c.. . 692.67 5.4 5.0 6 3 94 SE..............
% úe U tarde 691.65 6.5 5 7 6.6 90

97

s  W......... Idem •«. • e
$ úé ía tarda. . . . . . . . . . . . . . 693.21 5.4 5.2 6.5

6.5

'W ............
 ̂ la 695.20 5.4 5.2 97 w ............... Idem

v * ' ' , , 1 5
I; j ... í , - e 4 • C, ; • » :- 4 I 4 * » S  ̂S *' 5,8

I * - ' ^  X' 1 m i, £ ám  mote® m í $2&
I V / ; > ¿  ' ” •'/ >  1  J  > ‘  -i J  •> f  ’  í  í  »  V  1 - i  t  ,  j  .' £• e  |  }  *  4 t  |3  »  #  ¿  5  |  7 3
j l i r a  l ’O:. dsn&ro «sflsM .h••«<.» 21,5
I "t • *.•*'. / t-, 14 2v
| v á ]m te
l i  te tlkrwn 6 k"Mv&bl$ ........................... 11.0
i ÁÍ;'L  '¿%sSLÁT¿lijb ;ív ¿í/fi '4 i íi t C- . 4 3 a* »«i>.£. , .e« I • — 2 2' 
i  f c i m n ; , í ( í * C 4 M ^ « . í m a« | ¡ t e  13,2

W odiM  M  ^h:iw m im  íúilmm ml$úUü%íhv 
Im tm  »2. .  * u. *  B • 1. * • •  * *, *. 234

tsd te e ió a  lú®m . 5 89
A ltu ra  lé*m  I te i% M h m m t  i

auer« horas 1« a©«ha.. . .  0 .•  e , 1 1 80
Lluvia «n las úllf.ma® im xm  (mXB

I . . . 9 .  « I ! 3 í ( mí * h  •» <1 . M « ; 4 j t o 8 y  5? l i t e
S o l « o m p l e l a m ^ O h 00 m  
Sol c&tíwsIMte fotjkuh9% é  v a f o m . . . . • .  f * * 0 k  09 m

T «W  i f  i^ s la s ié »  U m W A  <U |iút. .  i 0 h 00 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b se rv a c io n e s  M e teo ro lo g ic as  d .  R a p añ a  y  d e l  e x t ra n je r o .  — V ie rn e s  27 d e  D io iecnb re  d e  1 9 0 7 .
V

' ■ g i
■ VIERTO g 8b las U horas.

m ¡ VIERTO 1 si> «OÍíjS1* Bs Im 84 htfag*

a M A ú ionm é m
•
: £ ?

I Tempi 
Ifatnni

y  j » * §  ■ bit a  n;o ASTADO
t i Twap.8 mL* SSXAQI0K2S m* M o*

Tsmpt
i : S e SBSÚ D C

1 .-!ÍÍ'.?i. Xi A $,h i |
Í T  
! •

T«|.* «I,®

U t l x m
o•

mreoeüa I «si dalo.
! ° i  I

«el «av.
* *  • • Mil; Üla*

: § 5  
¿ 1 ?

miara. n
•
•

¡NrsccSiB. ofl> „  H . »
. ;.-<toS.cIi!í.--

íii si :>35jiv
, (fiBlMaf. í

Valentía.............(5h )
Cris (7h ) 
ü&int Mathieu... (7h 1
üla de Aix.........(7h )
Bisrritz.............. (7h )
Ferpíñán........... Í7h »
^ abo Sició......... (7h I
iíixa................... (7h 1

756.2 
- 747.0
749.9
750.6
750.3 

¿756.8
753.8 i 
751.2

1.6
3.8
5.8 

lo-o
7.3

10.4
7.8

10.5

99
93
99
64
90
96
93
93

E............
E S E ......
E.............
S..............
Calma.. • • 
S W . . . . . .
E . . . . . . . . .
SE...........

3 I Cubierto...
5 ¡Idem...........
3 ¡Brumoso....
3 L .  despejade 
0 ¡vrabierto.. . .
4 ¡Idem...........
5 ¡Lluvia.........
0 ¡Idem.. ..• • •

Marejada.. . . .
Mar gruesa. •. 
L lana. . . . . . . .
Mar gruesa.,..

Idem.. . . . . . . .
Idem.. . . . . . . .

2
18
14
4

2
9
7

14
12.5
10
9
5.0

-2
3
4
8
6.5
7
7
3.0

Aüálaga.• . . . . . .«  (9b
Meiilfa............. (9b
Ja én . . . . . . . . . . .  (9b
Granada.,......... (9b
Almería.......... (8b
—urcia...............(9b
Alicante.............(9b
Vafencia.............(9b
Albacete,. . . . .  . (9b 
viudad R eal. . . .  (9b
Cuenca.............. (9b
Madrid. ............. (9b
El Escorial.........(9b
oegovía............ (9b
Avila.................. (9b i
Guadal^jara.. . . .  (9b
Soria. , ...............(9b '
Huesca...............(9b
Z aragoza........ (9b
Teruel,...............(9b )
Toriosa...............|Th )
Rareeloma.......... (Ib }
M abón...,......... m  }
P a lm a , . . , . . . , . .  j 
Orán 17b ,
Argel.................O h  )
T ánes.. . . . . . . . .  ftb  )
S b ib B ...., ., ,. ..  (7b }
Liarua................(7b )
Rom a................ n h  )
Cagliarl............ (7b )
PaTermo......... (7b
Rodo....« .•••« • 17b \ 
Cristiansund. . . .  (7b 
R i g a . 17b i
Moscou.............. (7h
Nicolaierr...........(7b
Feldkirch.. . . . . .  (7b
Crenorvitz. . . . . .  (7b )
C racovia ........ (7h
Pola.. *...............(7h }
Viena . . .  ■. * * *. * 17b | 
Cbafarinas...... (7h
■ • -

¿752.5

753.6

752.4
753.5 

i
753.8
752.1

752.3
752.6
751.1 

¿758.0
761.7 

¿751.6
751.9

753.4
751.3
761.2
752.1
751.7 
764 2

-764.5 
755 3
767.1
755.1
755.6
764.4
757.6
749.7
761.1
778.3 
782*8 
*70.7
755.4
763.4

756.3
757.1 -

BFBSKSSSISV̂-
11.5
16.0
7.2

7.8
12.8
9.0

94
90
99

75
65
81
93
94

99
98
99 
99 
99
98
99

94
93
90
74

: 75-:

92
75

62

i

N ........... .
5 . . . . . . . . . .
SSW 7..:.

N W ...U .
N W .____
W ...........
SSE.........
s ..............

w s W '^

SSE; v .. . .  
S E . . .  *

5...'» ‘i1*,... *
E........

N . . . . i , . .
5 . . . . . . . . .

•
SW___ _

S S E .... . .
W............
s w .........
w .............
S E , , . . . . .
E.., • . . . . ,
S E . . . . . . ;
S E . . . ; * .
s w .> . . ft
ESE...... ..
ENE.......
oalma.. • • 
EN E..* .. 
Eu.-».....-i...- 
E......... .

LrUlma.. . .  
SSE....... .

•iJÍ

í.sA--U>

i
0

Lluyi»,...,..

vrasí cubierto 
cubierto..*. 
L luv ia ......
Niebla..........

r Ju Y iH ....
N iev tf|i,. . .  
p u v ? * 4 . . .
fdeni» , .

N blla. ^ 4 ..
Íd e m ... . . . .

Cubierto.^.. 
C. despejado
Lluvia.........
C.5? despejado 
NubósfcV:;^ 
ldepií • • • • • * 
Idem-- A»..: 
Niebla

Lluvioso.. . .  
Cubierto,.. •.

Idem/, i.v ;;v* 
bumpsoj. . . ,  
)espejádo"..

Idem...........
Brumoso... .  
wubíerto.i*, 
ffielda.  ̂
úutóefcto.^Z

[détn.;.V;... 
[derni* f-liv.

, LlbníCíiTíi.'i 
llarsijiMla^^ó.
i \  ¿‘¡'íSíCííIV

M :Uúl?í' 
1 L lana.. . . . . . .

7
29
11

14
13
¿8

16
16
13

«sm
9

11
4

6
8
7

.barís, ................ Í7h
fkn Sebastián. . .  (9h
Bilbao................(9b
Santander....... (8b
Oviedo.............. (9h
Aviles................(8h
Tares................(8h
Coruña.............. (7h
flnlsterre...........(8b
Santiago............ (9h
íontevedra........ (9h
T%o.............. . • <9h

S o n  .••*••»•••• 19b
SSrgos.............. (9b
Valladolid....... . Í9h
Salamanca. . . . . .  f9b i
Samora............. (9h
Oporto (9h (i
jaUboa............ . • rah i
lilaos................ (9h
f  únchal. . . . . . . .  Í8h
fnnta Delgada.. (7b
Angra............ . (8h )
M o r t a . ( 8 b  i
Sagnna..............(9b
lt .  Cruz Tenerife í9b
b>áceres............. (9h
Badajoz............. Í9b
Córdoba....... . (9b
ttevilla................(9h j
&9dy8...*•«••• í9h J 
Sanzrernando... í8h ) 
l í s r i f l i . ( 9 b  )J

) 753.9

¿H8.0 I 
¿W .1 I 
¿7A6.0 I

I 748.8 |
748.7 I 

| 747.8 I 
\ 746.5 I 
¿744.3 1

¿745.3 I
749.0 I
749.8
749.0 I 

¿748.2 |
749.4 I

751.2 j

766.0 I

749.4
750.8 I
752.3 
752.7 I

754.2
753.5 I

3 2
13.0 
9.6

10.0
7.4

7.4
10.0 
10 0 
7.9 

18.0

9.0 
2.6
3.4
5.0 
6.6 
7*4

14.4

12.1

11.6
13.4
9.0 

14.9

15.6
14.3

90
56
66
62
75

88
89
90 
99 
99

71
92
98
95
99 
69

90

39 1

98 1
91 £ 
89 i 
98 1

93 y 
95 1

NE..........
SE...........
SE ...........
SSE.. . . . .
SW • • . . .  •

SSE .. . . . .
s .« . . . . . . .
NE.. . . . . .
w s w . . . .
s w . . . . . .

NNWev..
E..............
S.. . . . . . . .
3..............

E........ * • •

W SW ....

IÍm •*•»«•!

17......... .
1W •«..*•
f f ............
ÍVSW....

Í7-.........

2 ¡Cubierto.... 
2 ¡Idem...........
2 ¡Idem...........
2¡vsasi cubierto 
0 ¡L luv ia ......

3 ¡ Id e m .... . . .
3 ¡Idem.. . . . . .
5 ¡Despejado... 
2 ¡Lluvia.........
2 ¡Cubierto....

0 ¡Lluvia*. . . . .
1 ¡Idem.........
6 ¡iritbierto....
0 ¡L luv ia.....
4 ¡ ld e p n ..... ..
0 ¡Idem . . . . . . .

6 ¡vubierto.. . .

1 j^.Jde^ajado

3 ¡Cubierto.. . .
1 ¡Lluvia.........
1 ¡Vrubierto.. . .
5 ¡u . despjgado.

6 ¡Cubierto,... i
7 ¡Lluvia.........1

Llana .............
Marejada........
Rizada...........

M arejada.*...
Gruesa............
Marejada........

Gruesa,«».»»«

Gruesa. .* . . . .  
Miar gruesa. • •

5

2
19
9

21
21

6
291
1
6

12
6

16

18 ¡] 
15 f] 
15 ¡I 
14 ¡)

4 fl 
3 ¡

e

3.2
14
14

¿9

11

11
18

9

$
9
9

14

14

12
13
13
15

5

-4.3
16
6

6

7

7
8

4 
0 
1 
2 
a 
3

13

9

5 
9
6 
9

" I

*>. ü
5.9

3.0 
0.8 
2.2
2.0

; 3.4, 
1.2
5.7

2.6
7.6 

, 10.8
32.2 
13 0
9.8 

16.6 
10 0
8.8 

10 2 
10 6

14.2
2.6 

-  2.8 
-22 , S 
-SO. 7 
-J4 .6
-  Ó. 2 

1.2

9.6
-  0.2

1
0

* &  
0> 
0 
4 |

0

0
0
0
2

•"“P
2

' ': 4V 
2 
2

i

;* í
1
0
0
2>
1r

0 ] 
3 ]

•

i
.

Marejada.. . . .

ri ,r  ':.a.
- . zü b

- U ),' -

6

.8.2
1

27
11
2
6
2

';-'2r
7

10
2

M
M -

S ’ ¥" ■

* - j s-

ij -

7
¿6

8.9
9
3
4
8 
6

¿9.3

7
12 § 
12 
1414 i

i
j

4

1
2

2,6
1

-2
0
3
0
3.3

1
7
8 

11 
11

I#.* tem paratunui m áxim as som*d« la^vispera. ■ ~ .♦ i i. ■ .  ̂ < ... í

P A R T E  N O  O F I C I A L
aMC**MOlttWMaDiEaMMDIWttWM̂ ^

Il i n n r i l T I  «  “  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
I r K u l l l  08 “  6 a g E T H  PB MADRID

-  S* y . PONTEJOS. 8. SS TELÉFONO 75

M a t e r ia l  a p r o p ia d o  paratiriabajios c o m e r q ia l e s

REVISTAS X X  OBRAS ILUSTRADAS x  X OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS, t TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOQR PICOS

Ponte/os, rtúm, 8 *•»* IMPRBNTX *ü * Zeiifono 75

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID J

Se halla i la venta en la Administración de la Ga
ce ta  4a Madrid ( Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y  Programa para las oposiciones. |

Precios 5 0  cénits, de peseta.

C O N V O C A T O R I A
DB

ASPIRANTES AL CUERPO PE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES ;

|B«Im órd«e« á« 6 i# Koiiembre d« 1907, im w Ui« I* < S «íU »  d«l di» 7.) 

P recio  i 4 0  cén tim o!.

Se vende en la Adm iniéthtcidn de la «G a e e ta  de l l í ^ í d » ,  Pe a te le s, •

P T O L I O  A O I O N - B S  ;
9a

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
. a - » » t |i «■(. .

ftwbi. Pesetas.

Ifusva ley Electoral, edición económica (folleto)g 0,80 Legislación do Benofíeenoia general................. 0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda, Soglamentp de Beneficsnoia particular   l'

y con formularios, en rústica. ........... . g Contrataoión de aerrioioa provinciales y  Mu-
Wueva ley de Justicia municipal, edición eco- u<<?ipales  ............... ......... 1

nómicá (folleto)......................................................  o,25 Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-
Idem í<l. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de ........................ .................................  q qq

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley doCaza' . . .  . * . . . . , . . . . , ,  .* 0 25
rústica, 3 pesetas, y en tela.. . .  r̂ -̂.  .................  3,50  Programa de oposiciones á la carrera diplo-

£1 policía práctico, en r ú s t ic a . .. . . . . . . ...............  3 wi4«/iW....................   (  ̂ 0
Real decreto reorganizando el Cuerpo de Po- Ley y  Reglamento de Alcoholes,' en rústica’

lioía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50 2 pesetas; e n te la ... . ..................................................... 2 50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Módicos titulares  ...........  050

Policía, en rústica  ........................................ 6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en *
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica............................................ ...................1
Reglamentó de Telégrafos, rústica.     ...........  0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición. .............  2
Real decreto referente al ingreso en la Admi- ídem  de id., segunda edición, con un copioso re-
^m straoión civil del Retado, en rústica  0,25 pertorio alfabético............................................ 3
Real decreto reorganizando la Policía guber- Ley y  Reglamento definitivo de la Oontribu-

.nativa de Bspaña, r á s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . ........  0,25 oión sobre utilidades  1

R e e ^ r if >H ^ * I ^ ^ ^ a é l^ ieta*í í *'*‘* 1 Reglamento de la Contribución iñ ^ tr i íü l'y
0>S0 i «*• comercio, en rústica, 2,50; en te la ..   3

o-eneraUÍe Instrucción l Programa para los exámenes de Aspirantes á
Médicos uS f -  § f  , » • » • * « * *  « •  Ayuntamientos. (Poblaciones
¡ 2 ? d ?  r I I  d* Menee de 15.000 habitantes.)......................... 0,75

J r d a n í ' ~ ^ arlM Re*Ioa I  |1<s®“  « •  (Poblaciones de más de 15.000 habi-
 . .  I DI t á h l e s . ) . . . , . ..............., v , . . . . . . . .  1

L E Y  D E  J U S T I C I A  l ü f i l l Ú I P A L
ros

x > .  j o s é  s s j l e l Á
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tlráda de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en ristica y 3 ,50  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices^ todas lab disposicio
nes de aplicaciónen losJuzgados MúiiMpáléSydelas lénpes 
de Enjuiciamiento civil y criminaj y J e  Caza, Códigóáóivil, 
penal y de comercio, ley del Registró civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético. /

I A N T O S J E L  DÍA
La Degol liadón délos 8'cintos Inocentes, mártires,

ESPECTACULOS ,
REAL.—A las 9.—(Despedida del ieM r Acerbi)—üliima 

representación de Uadaiiía Bútterfly/ -
ESPAÑOL.—A las 9—La famosa íéódora.
A las 4 y lj2.—La misma.
LARA.—(Moda.)—A las 8 y 1¡2.— Matrimonio civiL—Se

gundo acto.—Los intereses creados (dpble), ,,
A las 4.—(Extraordinaria de IttóóentS.)—ÍEÍ M $6 sérví^ 

dor^-El prestidigitador.—Historia de Colón (estrenó:).'—El 
sueno de la Pnncesa (opereta bufa);(§stpeno),-i-Lorde. Lara.

A las 3 y li2.-(araH fúnidÓtí dAlnóceBófe^Véltóe uro- 
gramas y carteles.  ̂ ^  ...;


